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2 de nov emb€ dé 2010

":-:: -- . Cast o Lut n
:': :: ? Li Cad de Asesoria
'::,::: re C eñc as Jurid cas

.:_: r:¡ d¿ San C¿rlós d.,é

=::::::.: L.én. adó C¿sli .luriñ

: Ole realcé las recomendacones de caso
-:::s¿rias. mismas que fueron obseryadas
: -3teñtante del PÉsente lrabalo

asi como as corecclones atinenles y

Y cumpldás lehacentemenle pór a

:- :--: m enlo del nombramienlo de lecha ve¡luñó dé ju io de dos m ldiez emldo
:: : Jnd¿d de Asesoria de Tesis procedia ASESORAR el kabajo de tess dé ¿
:::_.3i CLAUDIA |I¡ARIELA llrATA RAMIREZ ntiluada EL BANco DE HUELLA
GE\É- CA (ADN) COII¡O TNTE AUXILIAR OE LA AD¡IIINIS IRAC'óN DE JUSIICIA

- :: a . eiecto me permilo lnlomar a usled o sgLienter a) que erlrabajo de lesis
:-::_.cedi a ¿sesorar se enclentrá eáborado conlorñe a á perspectiva doclrinara
:::1?!¿ y moderna de os texlos legales relacionados con a dscplna b) que e
:=::tr referldo se encuenlra contendó en cualrc captLos, comprendiendo en os
-:_.s aspectos mportantes del lema de la forma Aue á aútó¡á en e analss_:: zao. demuestra qué eleclivamente en Gualema a exsten feg stfos qLe

= -?:.nan nformación relaconadá á a identidad de las personas no obsta¡le
:,- ^. se cuenla co¡ uno. qle conle¡ga un arch vo dé hLell¿ ge¡ética por lo
:-: oara rnescrminaislcose ADNse utilza paré identlcar a los s ndicados, s se
: _2 nd¡vidualzado de lo conlraro no se e plede idenillicar Consecuenlemente es_:::sario que los sindcados sean idenlilicados en lorma iómedl¿la e¡ a etap¿
:: les1 g¿ción. no sólo med anle la nfomac ón exstente en los reg stros públ cos
: _: ¡cr medió de rcs stros que co¡iengan hue a genélcá (ADN). para que exisl¿
::i:za en a mputacó¡ de un hecho deictivo. pofque a inlofmacón de esie iipo de
:-:i?os es más confiabe y cerlera ¡adcando en elo su conlribució¡ cientlica a a
_,.sl g¿clón de mérito



t-.¿.. ri-i
eró..i.a-61.ó .Lmpe (ol os óqLÉrG oe ^rr. ot:?-l-

'.:-=: ,J o¿¡a la E aborac ó¡ de Tesis de Licencatura de C e¡cias Jurid cas y Soc ales
, :: :r¿ñen GeneÉ Públco y pa¡a el electo hago co¡slar qle a) e conlenido
::_:':: ? iécnlco co¡lrbuye enormemenle a a moder¡ záción de a adm ¡islracón del
::::-::: ruslciá b) en cu¿.to a la melodoogia ulilizada es l¿ corecla y adecuadá a
: -:_e: - de caso. en su desaró o se obsetoó lá ápl c¿c ón cientilca de los mélodós

_ : ::. lducl vo. en cua¡to que se anal¡zó la eg¡slac ón exislente en a malera penal
, ::- -: s:c¿ ademas se delerminó la inexistencia de !¡ archivo de huellá genética
r: , _:danie a nvestigáción córespond erte c) en o @n@rne¡le a las lécnicas
:: - :::g?cón ¿ suslenlanle aplicó as lécnlcas de lnvestigación docLmentaly la-...::.1taí.a d) para el efecto la reda@¡ón ul izáda reLjne las co¡dciones
:: : ::: :r cuanló á cardad. sencilez y précisión, de la forma que sea camprensibe
3 :::- : ' suslenlante brinda un imponanle apone juridico asi como !n enfoqLe
-.::-z-. : .9¿ al recomendar que los dlpllados del Congreso dé a Reoiblica

ñcalva de éy qúe delerñ na a creácón de !n banco de huela
::-¿::¿ ::..xdenados para qle se evte¡ los conflictos habidos hasta elmomento por

: ::::: .:ia V se denlitica en forma nmed ¿ta a s ndicado. de lo expueslo deriva
: : :: -,3 Jabe ¿ contribucón ce¡lilca que a sustenianle rea zá en la lesis de

conclusones y recomendaciones son alne¡les, aponunas. cláras.
::-r ?: - :.1cretas con e I n que sus proplestas sean lomadas en cuenla: y g) por
- : : : :. ._oÉli¿ uti izada es recente, ácorde y eráctá pará cada lno de los lemas

conle¡ do. Por lo antes expueslo e¡ del¡nlva a haberse cumpido
requisitos eslabecidos en e Articuo 32 de Norñativó par¿ ¿

: ;:: :::^ 3e iesis de Lcenc¿luÉ eñ Cencias Jurídicas y Soclales y Examen
:-_:_: -idlco referidos. resulla perll¡enle aprobar el l¡abajo de inveslgación
::::::::s:soriá por o que pár¿ elelectó procedo a emlre presenle DICTAIMEN

,]
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Lce¡cado Moisés Raú Óe Eem eata¿n
Abogado y Nolario
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Gu¿lemala, I delúnio de 201 I

- r:: :¿ asesófi¿ de Tesis
::-:is Júrd cás y Soc á es
:: :a- C¿rós d€ Gu¿temal¿

: Unldad de Asesor¡a deTesis:

-. -¿--. ...-2 re dfjó á usted pará cómuncarle que he cumpido con a.-'::' :¿ :..::. J. iCSS dE ]A ESIUdiA'tC CLAUDIA MARIELA MATA RAMIREZ
:,: -. ;,¿= :::-:.a según providencia_de lecha tres de iébréro de dos mi once
_.::: :L BANCO DE HUELLA GENETICA {ADN) COMO ENTE AUXILIAR DE
--¡ !i9 \.STFACION DE JUSTICIA. el cual a m crterio cumple con todos os
:r ::::-i , r:-3 .áces qúe eslablece e ¡ormativo de esia Facullad para el efeclo

DICTAMEN siguieñié

_.:siOádo por lá ponente es de súma imporlancia respecio a su conlen¡do
:::_ É oues delermin¿ qle eiectivámenle en el pais a entdad cenlrai
:--r!áda de electLar el a¡áisis eñ ñateriá de huellá genétcá pará
I siicos consi¡iuye el laboratoio del lnslLiuio NacionaL de Ciencias
\iC Ft como órgano aux¡llar de a adminisl¡acón dejlsticia, pero s!
-:sinng¡da ples nó cuenla con !n archivo de ADN específco para

i =--:-'a iorm¿l de a tesis fue.eaizada en una secuenca deal para un buen
¿ ñsña. asi como a utilizacón de la melodoogia moder¡a

rélodolurid¡co que se util¡zó para realzar un análisis de a leg¡slac¡ón
':::_¿ :i::.-:. e¡ mate¡ia peña y c m¡nalísrlca, que evidencia la ¡nexstenc¡a de a

=:-:-tr:- :: !¡ banco de huellá genética (ADN) como ente á!xliár de lá
:-_:-i::::_ de lustcia. ¿demás hi2o usó deL mélodó indLctivó ál foñarse la
:,:----: ,^ 6nó.iñiento pá.ticularde la convenienci¿ de la.¡eación de un a.chivo
:= :: \ =:É,: i6 p¿ra coñdenados; en o con@rn¡ente a las técnicas de investigació¡
::::--¿_= -Tolle¡tesecunda¡ia, laslstenlanteaplicócoreclamentellbros,foleios

nacio.aesy etranjeros ásimisño hizo uso de lá ficha



bt,lográfica con el nn de ecopilár biblogralia proven¡e¡te de libros,
d cconarios iess y anicuos periodistico acordes a lemá nvestigado.

I De lál má.erá qLe a ¡edacc ón utl¡2ádá reúne las co¡d c ones exig¡das en cuanto a
::.rcsmo claridad y precislon: la sustentanle br¡nda un va¡oso ápodé jrfídco
:::o€ndoo desde e pu¡to de vlsta doctrnario y lega, determ¡nandó que el facuttado
.:_a egsar debe revisar ¡a egisación pena y crim¡na istie párá Íear e¡tidades
:-r a¡es de lá ádñinist¡ació¡ de jusi¡c¡a qLe coadylven á agilizar a elapa de tá_,sug¿óón. con eltin de modernizá¡a

. 
=r 

.onsecuenca comó óónt¡iblcón cientifica la ponente co¡siderá reevánte que
:3 :.ulados déi Coñgreso de la Repúb¡ica de Guatenala propicieñ una inicialña de
:- :-: fegr e ¿ cÉacón de u¡ banco de huella genér¡ca (ADN). como e¡te auxtiar de
: ::- n sracón dejusiicia, para poder incrimlnár inmediatamerle a os s¡nd cados de
: ::r són de un hecho deliclivó

, -r ñi op¡nióñ as conclsiones y recomendac¡ones iuero¡ redactadas en forma
--¿¿ r.encla mism¿s qLe so¡ congruenies con e tema investigado. haciendo
:::-:có.es válosas y propueslas concretas páÉ sú éaización.

bb¡iografia empeada por a sustentánté fLe adecuada, puniualV moder¡a y
a lema objeio de inveslgáció¡

i¿ sentido el conlenido de l.abajo de lesis me páree muy i¡teresante y en
.: espacó. conocimenlo e ¡nveslOación eslá apegada a las preiens¡o¡es de lá
:. cumpl¡endo en def¡ tivá cón lós requ stos de lormá v fondo exio dos en et
¡2 de Normalivo para a Eaboración de Tes¡s de L¡encialú.a én Cie¡cas

: =: I scc ¿ es y Eiame¡ GeneÉ Publco.

dérivado de lo á¡ter¡or emitó OICTAMEN FAVORABLE a tá-,-'-::::- reá zada por la bachiler Cláudia [¡ariea ¡Mata Ramirez. en virtud de
::é :,-: r.lehacenlemente con el €querim¡ento c¡e¡tífco y lécnico, aplicacón de

é. .¿. dp rvésigaLó1 ed.,!rcr pé.r.-r¡i¿ oe su corrbrrcl
iE:== :--:-a¡zacón eracta de las conclusones y Écomendaciones artbad¿s,

zación de la biblLografia atinente altema invesiigado.

I'€Bona, a reoñe¡darme ia¡
pá€ suscrbrme como su atento

)

a cons¡deración a mi
áprovecho a opo.luniiiá¡

.'/

4:-¿*.
-¿/t €4.,* A,t . z-¿.*¿

\.:--:, 42.,"". ! 2¿&
a¿r¿t z" 6¿2r

*,¡¡'r3F"lkr¡*

'. ? ' ---a a.!--¿., "*.//3 :.r.:/t./2* ¿S-¿4- Pz¿ 4,*¿ tL.r.,¿./¿
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Es p€ciso abordar la probiemática que atEv¡esa el Mlnisier¡o Púbiico y el Organismo

Judlcal, como producto de la fa¡ta de un bano de huella genéii€ (ADN) como ente

autiliár de la admlnistrac¡ón de justicia, ya que, en la elapa de la invesligación, los

cnminalistas tienen como liñitanie la falta de un banco de esla indole que los auxilie,

por o que se ven en a ne@sidad, de recuÍir al laboraiorio del lnslituto Naconalde

Cieñcias Foren*s pa¡a @tejar las evldencias Elai¡vas aIAON de la victima deldelto

con eIAON de ún sindi€dó, pero, slen e prcceso ño se le ha ¡ndiv¡dual¡zado no es

posible el6lejo, por lo que, a ¡ñvest¡gación se relrasa o archivai lo contrario serla, si

exislera el bánco relacionado, que sirua paÉ coiejar eIADN como evidencia, que

lacililaria la identifcaciói del autor material, ya que eñ e €so de las violac¡ones

sexuáles se susciia la re¡ncidencia.

El objetivo gene¡al de la lñvestigación es: Deleminar los benelicios de lá

impleñentació¡ de un ban@ de huella genét¡€ (ADN) como e¡te auxiliar de la

adminislración de justiciá: esludiar lá problemáticá de la falta de un banco de esta

indole que auxiie a la adminislración de juslicia; asi @mo eslablecer la necesidad

de su creaclón en los casos en los cuales no secuenla @n un sindi€do concreto.

sinosóo se cuenta con lá evideñcia torhada de a víctima; y, de esla forma evila¡

a impunidad alno conlarcon ol.o tipo de evidenc¡asque lo ¡nc miñe.

La hipótesis planleada fue: La fata de uñ bánco de hueua genélica (AON) de

(i)



La nvestigación se desarolla en cLalro cap¡lulos, siendo los sigu¡entes: en el

prlmero, se desarrola la c¡iminalisllca, la fase de la ¡nvesiigació¡, y otrosi elsegundo,

trata á@¡ca delbanco de hleliageñéti€, e ADN y otosj en e lercero, se detem¡na

eldesarcllo de uñ ba¡@ de huellá genéticá (ADN), entre otrosty, porúli¡ño elcuarto,

coñtiene los conliclos y soluciones der¡vados de la falia de h banco de huela

condenados como enle auxiliar de la adminislÉc ón de justicia,

pueda idenlili€¡se inmediatañente alaulor de un he6hodelictivo.

Lá teoría p ncpalen reiación a la ialta de un banco de huella

enle aux¡liar de la adminstración de lusticia, eslablece que con

h incnm¡nación inmediata de un sindicádo dé un héchódélictiv.

En el desarolo de la ¡¡vesrigac¡ón se emplearo¡ los métodos juridi.o e ndlctivo,

para estableer los coníiclos y soluciones a la falia de bancó de huella genética

(^DN) como enle auxilia¡ de la adm¡nist6ción dejústicia. En cuanto a tas iécnicás, se

emplearon las técn¡@s b¡bliográfióa y documental, pará oblener los .onoóiñ¡e¡ios

lecelariosv eqt¿b'e@r l¿ f¿l'¿ de ur bar.o de este ilo

(il



Esta coño tá|. es oná cienca aplicalva que util¡za conocimienlos, métodos y1écnicas

de ¡vest¡qacón, de las clenc¡as, pa.a establecer @mó, cúándo, dónde quén, as¡

@mo en que c rcunstancias acaec¡ó un hecho o dejó de acaecer, de lalfofina que

@nstnuye u¡a valosa heÍamient¿ delpfo@so penal.

súpef io€s. crrñiráristica

E l¡stilulo Salec¡ano de EsiudDs Slperiores precisa: "La crlminalistic€ es la c enciá

que erablece los ñélodos párá el descubriñlento, recolección y anál¡s¡s de los

¡ndieos y las p¡uebas con el lin de esclare@r individualmenle los hechos deliclivos

@mdos delem¡nar su aulo¡ía y establecer su p¡evención'r La entidad relacionada

a detem ná óomo un. ciencia ya que estáble.e métodos qúe pérñite on eslodio dé

los indlclos y las pruebas, con e fn de puniua¡zar acerca de la ve¡dad sobre os

hehos ocL¡¡idos, es deci. averiguar la autoriá.

E l€nciadoAÉngo Escobar,la concepiual¡zade a siguente manera:'Es la d¡sciplina

que apli€¡do conocmiento, método y 1écnicá a sL objeto de estudio que son las

evidencias fisi€s descubre yverifca elhecho presunlamente punible, alautor o

htp honog€ñ¿s.om xabalos6l



itt,

La Enclcoped a Universál la detem¡na como: 'La ciencia auxiliat de la crimino ogiá y

e derecho pe¡a clyo objeto principal es el estud¡o del delito desde una pe6pectiva

cie¡tífi€. con e Rn de someter los ¡ndcos físi6s del cimen a procedimientos y

lécn €s qle pennitan obtener pruebas susceptib es de convednse en nralerial

acusador y ser aportadas a un Tribunal'.3 De acuerdo a enciclopedia réferidá, la

cnm¡nal¡sl€ es una ciencia auxil¡arde la cr¡minologia yelderecho pena, que estud a

el defto y somete los indcos flsicos de crimen a procedimlenlos y lécnlcas cuya

finaidad conslituye obtener pruebas que sea¡ Llliles como material acusador y

sus@ptb es de ser aporladas a juicio

La li@nciada Martínez Soórzano esiablece: Debemos enlendena @mo la disciplna

aux¡iár del derecho pe¡al y del proceso pena que se ocupa del descubriñienio y

verfi€dón del del¡lo y del delincuente'.4 La aulora cltadá p¡ec sa que la cr¡minalist¡€

es una d sciplna auxiliár lanto del derecho penal como del pmcesál penal qte se

oclpá de descubrim¡ento y verificación del delilo y del delincuenie es decú del autor

rrcao ¿polar ld orueb¿ coresoond¡ente ¿l¡ue¿ @mpelelie

: ljansd Es6baf Jur¡o Eduardo Merodolosiade la inv€srisación cññh5l y d6EchG hufános.

' EiccLopedia Univee. páq 52sI Madin€z So!ó¿aro, Edna Ros*na, Apunt€s d€ cdmi¡olosia y criñin.lbt¡ca pá9.153

?

¿Lro¡e> po d ¿pó4¿r l¿ p_Leoa rl ó sa1o.Jrisd ccio.al''¿ Fsl" tLast¿ aseveÉ é-¿.1'+
cnmin¿hsr€ es tr¿ d^-,phr¿ qlp ('1e p¿É ¿or,@, ros @rocnFqros *'&.itt. -

; li.r.
iécnicas a las evidencias, esclarece el hecho punible, así como pec¡sar la autoria, y



"rfn*.Lr Lla,ldrEra G,radn aar.rEsta ar ,e>pedo. La dnrar,{r¿." ""t," 1f¡;;,,1?;
tc€ ruld¡rell¿'menle oe les cie.cias naturales ¿ quimic¿. la'rsEa y ,d bo&¿. : _'Fj

Es una clencia natuÉ y penal, que medianle la apl¡cación de sus conocim¡Jto'ír'

meto¡ologia ylecnología álesludio de las evidencias maieriales asociaiivas, descubre

y verif€ de maneÉ científica un hecho presuntamente deliclr¡oso y al o a los

preslnlos altores y a sus cómpLices, aponando las pruebas male¡¡ales y per¡c¡ales a

los organismos qLie procuran y administran justicia mediante eslud¡os ldenlif€i¡vos y

r@nslructños e ¡nfomes o d¡ctamenes expos¡tivos y demost¡ai¡vos" t Este auto¡,

máninesb que á dminalístca es nalura, ya que ñace de la quim¡ca, la lis¡ca y a

bo¡ogia. por lo ianto es Lrna ciencia nalural y penal, a la coal se le aplcan

€¡6jmlenlos, meiodologias y tecnologia al estudio de las ev¡denc¡as materia es

aseaüvas descubrlendo y verif€ndo de mane€ clentílica un hecho presLntamenle

delictoso y álo a los presunlos aulo€s y a sus cómplices, medianle la apodación de

pruebas málerales y pe¡iciales a las entidades encargadas de administ¡ar lajusiiciá, á

lravés de estldios ldenlficátivos y recónstructivos ási cónro l¡formes o d ctámenes

épósitjvos y deñoslrat vos.

De acledo a lo af¡mado. lanto en su apGciación aiu sensu, como st¡icto sensu, la

ciencia crlmina istica esta di¡g¡da a a investiqación y esc a¡ecimlentó de los crímenes

y bene @mo base el hecho de que siempÉ e dñina, aú¡ en conl¡a de su voluntád,

i¡evilableme¡te deja hlelas en el lLrgar, lo que pe¡m¡le estable@r el ñexo eusal o

.elacrón acción resultádo - c miñal, a parrir de casi imperceptibles detalLes, por lo

que lá criminállstica lambién es conocida popuarmenle entE los expertos en la

Ita¡ual d¿ c¡ininalislica pás. 76



maie a, como la ( encia de lcdeialles.

1.2 Anrécédént$ h¡süir¡cc

Es !¡ hechoqoe las investioacioñes policfacas se empearon a guiar cieniiticamente,

pero. aún asi se reaLizábañ coñ un alto @ntenido de emp¡rismo deduclivo, dondé se

usba la intuición, !a lóg¡ca y el seniido com'ln para el razonamiento infe.ente v como

con*denc¡a no se obtenian resultados muy satisfacioric Pero todas estas

invesUgacionesy pesquisas emp¡¡icas fuercn acunulando y ordenando @nocimientos

espsificos, con técni€s y métodos dirigidos a combati elcrimen.

-Eñ elaño 1892, el Doctor Hanns Gbss¡ en Ausk¡a, u¡o de los padres fundadores de

¡a cnminallsiica, baulizó olicialmente a ese conjunlo de @nocimieñlos acumulados y

ordenados de invesligación criñinal o policial, denominándolo por pimeÉ vez @mo

criminalisrlÉ, aL publiqr su obr,r Manual del Juez, en la que expone todos los

ento¡@s llamados sislemas de címinalistica, rscopilados eD más de 20 años de

fabajo, dando las orie¡taciones que debe confonna¡ la instrucción de una

averiguación medianle la apli@ción de las lécnicas de inierogatoio, el levantamiento

de planos y diagramas, ulilización de los peñtos, la inlerpretació¡ de escriiuras,

conocimiento de los medios de comunicación ent€ los part¡o¡pantes de un mismo

delito, paÉ el e@nocimienio de las lsiones, elcétela".6 Como se c¡ia, *ta obra en

generál constituye !n manual muy úiil en su épocá, pafa el esclarecimiento de

cLralqui€r caso penal y paÉ la ilustración y comprensión de los jueces al momento de

Á Sanler Cásli1ó. Marió cdm¡n.lÉl¡É p¡ñ abosado.. p¿g 10
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"En elaño 1915, elproiesor ilaliano savalore otrolenghi, presenla

coBo de policia cieniíiica, donde puniualiza la ne@sidad de

'En México. en e¡ año 1920 elproiesor Benjamin A. l'¡artinez funda elgabineie de

rde¡nfiec¡ón y el laboratono de criminalisti@ Posterio¡mente en el año 1923, se crea

la Estuela de Policíá para enseñar cnm¡nalistica, que linalmente se le denom¡nó

Esela TéEnica Pollcal. Añós más larde, la criminalisti€ eunió á diveBas

d¡s¡pliñas. c¡enclas y técni@s para lograr estudiar desde diveEos puntos de vista os

he<t¡c dim¡náles, y así incriñinar alauior".3

Consüturye el ob¡elo p¡¡ncipalde esta ciencia el materjal sensble relaconado con el

pr€suñto hecho punible, po. lal razón se le ubica denlro de las ciencias facluales,

denminándose así, a as clencias que están básadas en bls€r la @herencia enlre

16 hecfiG y lá represenlación menlalde los mismos es deci¡, las que se encá¡gan

del e$udio de los hechos y de los grupos que estas compenden: nalurales y

1.3 Objeto

AEnso €sb¿( ob.cii;pás 13



Se d¡@ que esta cienc¡a se auxilia de las ciencias naluÉles porque se

fisi€. es decirde las siguientes:

,:#.f'ry".,.

4{a,lr¡ ;?,
:.,

La me€nicá, para efeclla¡ un análisistécnico a los hechos de tránsilo.

Priñcipios de la ópi¡€, que sivede ba*a la microscoplá ya a fotog.afia.

Los princ¡pios de €spectro electromagnéiico, ulta v¡oleta o inf€fiojo Paa estud¡arel

male.ial sensible de natu€leza oryáni@ e iñoBánica

Prncipiosde la fd€ atómica, yd)

Po ot? p¿-e ramb'e4 se au¡ila oe d oJln,ca v lá brolog a

1 4 Le ras6 de la inveBüsación en el proc6o penal

Es á iase del proceso penal en que han de adquiiÉe ptuebas que permilan €l

prcc€de¡ judicia en foma positiva o negativa o @mo queda dicho se dé cu6o a la

aclvldad respeciiva de iuzqam¡enio completo o suspensión o ce* por sobteseimie¡lo

o porarch¡vaBe la petición que, siendo por ejeG¡c¡o de la acción pública, debe rcquedr

el Ministerio Públi@ o en acción pivada, el querellánte exclusivo, es decn que esia

fase @mpreñde el conjunlo de ácl¡v¡dades tendientes a desarcllar ra investisación,

para ruego fomular la acusación y la petic¡ón de aperlura del ju¡cio penal conlé el

acusado siluere opoduno Está etapa sé concibe desde una simple lnformación hasta

un aniicipo de p¡ueba, según lo ámerile e¡ caso, y por mandato Legal coresponde

desánollarla al Miñisteío Público, en quien elEstado delesa lá facultad de ejer€r a



pe selLc ol pen¿len loc oelo, oe acdon piblca. baio elcolrol.Jfisd..ion

Confome se aseve¡a en eL párafo que antecede, esla lase del proceso se nic a con el

conocim¡ento de a noticia criminis, @mpuesio por acios eminentemenle

lñvestigalivos que, como su nombre lo i¡d¡ca. prepaÉn y @nstuyen evidencias,

¡¡foñaclones o pruebas autenti€s, que pemltan eslablecer la e¡stencia de delito y

a oanicioac¡ón de impuiado y que, posieriormente, seruián al fs@l del l¡inislerio

Públco. lomúlár a acusación y la pelición de apertura del juic¡o pena contÉ el

p¡@edo, ante eljuez de primerá nsta¡cia penal contralor de la invesiigación. Eslos

aclos. qLe @nsutuyen lá base del requerimiento delts€l t¡atan de anal¡zar s¡ exlste

una sospech¿ súiiciente de que elimputado ha cometido élhecho punble invesi¡gado,

basta¡do paÉ el progreso de la acción, sólo habil¡dad positiva y no la certezá qoe si

se equiere paÉ una sentencia de condena.

El pl¿o razonable de la fase de i¡vestigación de áclerdo al Decreio número 18 2010

deL Congreso de la República de GuatemaLa la fúan elfs.al y él defensor, denro del

limle que estable@ el ArtÍculo 323 del Codiqo Penal dicha ¡efoma se h zo en función

de la ag¡¡zacón delpro@dimienio que se quieÉ dar al proc€so penal, aunque dicha

dlsposcón vienea ¡eñiren pafte @n las premisas delsisiema acusalorio.

Las actv¡dades que pueden llevaEe a caboduranie la elapade investigación son:

a) Actividades de pLira invesligación;

b) De.lsones que influyen sobre la marcha del procedimienloi

c) Anl c pos de prúebary



d) Autoizaciones o dec¡s¡ones vinculadas a actos qle pleden afectar

de.echos procesales, nó¡mados por la Constiiución.

Elfundamento lega de la fa* prepa¡aloria

309 al 323 del Código Prccesal Penal

pe.secución penal, l¡inisterio Público, y e¡

de la Repúbl¡€ de Gualemala

oeniro de los fines de esia fa* se peFigue reunir todos lc elemenios probatorios

sufcientes para que el l\,linisterio Público fundañente la acusación y la peiic¡ón de la

aperlurá ajuicio @nlE elprocesado. Legshente sus fines son los siguieñles:

e e¡cue¡tÉ @ntenido en os A¡liculos

y del órgano facLrltado pa@ ¡ealza¡ la

el Arllculo 251 de la Conslitución Políiica

a) Reunir lodas las evideñcias, infomac¡oñes y elemenlos probatorios acerca de la

b) lnd¡v¡duallzar a los impuiados, áulor y, cómpl¡@

Asegu¡aBe que elimpukdo, duranle ladilación de la fase prepa¡ator¡a, no evada

justicia, ni obstaculice la aveiguación de la verdad con el objeto deeludir

.espoñsábllidad penal, que podrla tener en él hecho pln¡bler slempre y cuando

deliio sea qÉve v ex¡sia sufcientes indicios decriminalidád contra elacusado.

La fase de la ¡nveslisáción del proceso penal se €Écteriza por lo siguiente

a) Los aclos de la inveslisación són reseeados para los enraños



-ll¡'--1:-.

br Fr curp,miento de ra anre, o.obrisacon es consde,ada raha r* myt.O
.¿n.¡onado con'one a lá ley de SetocóCivl del Organ sno Jud c,¿J'Deólero

numFro43-ssdé (io.g€sode la RepublLa oe GuaLemaa, en los Ani.Jlo> 5¿.55

y, 56;

c) ElMinisleno Público puede diciar las medidas, pa€ evitar la contaminación o

d41rucción de rast¡os, ev¡denciasy oiros elementos maie¡¡alesl

d) El M¡n¡sbno Públi@ puede disponer, de €*ruár tolal o parcial de las actuaciones

por un plazo no mayordediedias @nlinuos;

e) Lc¿bogados que invoquen !n inteés legíi¡mo son informados por el [,linisle¡io

Públió A ellos también les comprende la obligación de guadar rcserva.

La leñinación de la fase preparatona, se da en diveBas formas, sin embárgo,

6vt* analizna desde dós peGpectivas juídicas distinlas, a saber:

a) En @anlo alplazo de subslanciacjóñ de la fase de insirucción o preparatora;y

b) E¡ @nlo a le forma procesal en que puede @nc uir esta fase preliminar, qLe a sú

. Aclo @nclusivo nómali y,

. ¡do6 @nclus vos anomales: denlro de esios se encuenlran los siguienlesl

- Cl¿NÉ P¡ovisioñál: y



a) En cuanto a prazo de substanc¡acrón de ra tase procesal d" ,"",,.taf;'1t¿i

preoa¡dror¿. E Minisre,o P¿br.co óo.ra4dáro rasár dpbe asora.esra r*&ii,lj*.;:'
plazo ílado con'eldefensor, con anuencla deljuez respeclivo, y como máximo e bla2o

egal de tres meses, es decir a paftk del auto de procesam¡enioi pero en los casos en

los que se haya d¡ctado una medlda sustiiuiiva, el plazo máxlmo del procedimlenio

preparatorio dura hasla seis meses, siempre del auto de proc€samiento, de acuerdo a

bs AnicuLos 323 y 324 Bis del Código Poesd Penal, peD mienlÉs no exlsta

vnculácón pro@sal mediante prisión prevent¡va o ñedidas sustitut¡vas, la

investgación no está sujeta a dlchos plazos confome lo estáblece el Anlculo 324 B s

del Código Pro@sal Penal, último páraio, ya que esios aftfculos no fueron Élomados

por el Decreto núme.o 18-2010 del Congreso de la República de Guátemaa sin

emba.go, las d ligencias deben subslanciaBe lo anles posible, pro@diendo con la

€endad que el caso amerite; lo que signifca concLuir esta fase de invesl¡gación en

fomá inñediala, no neésariamenle hasta que concluyan losplazos citados.

U¡a vez dlciado elauto de prisión preventiva, siel fvinisterio Público no ha planteado

solcitud de @ncllsión de pro@dimiento prepa¡aiorio, eljuez, bajo su responsab¡l¡dad

pro@de a dictar €soución, co¡cediéndole un plazo máximo de tres dlas pa€ que

fomlle a sol c iud que en su conepio @responda.

Si el fscal asignado no fo.mula pelición alsuna, e juez lo debe comLrnicar al Fiscal

Gene€lde a Repúbl€ o állscal de disfiro o de see¡ón @respond¡enie para que

ione las medidas discipli¡arias cofiespondienles y odene lalormulación de la petición

proce¡ente. El juez o debe @municar además, obllsatoriamenle al Consejo del



Vr.rrreno PrbLo pa a lo que p oéda co{ome a l¿ ley.

Sieñ elplazo máximode ocho dias elfscalaún no hubieÉ fomu

Füq,-
,{f ;';6 4'

eetrco'4+{gy¡a... . 
"'

e j ré2 órde.¿'¿ la .¿JsL a p'ovcolál de orocedirenlo @r la

ey hasia que lo reaclve el ¡¡nislerio Público a lravés de

eslablecidos e¡ el Código Procesai Pe¡al.

o) Fi. r¿1¡o a l¿ for¿ Focesalen qLe pJede @rclur esta fase pelmi.¿'

fomula a acusación y solicita la ape¡lura a iulcio o si proced¡ere, el sobÉseim¡ento

. Aco @l-lLsvo rcra o co.sliluye la acusació1 y¿ quaésra sedá.Jardoe. ur

pr@so pe¡a eL resullado de a invesiigación es sufcienle para que el l¡]ñlsterio

Públi@ fomule la acusación y sollcite que se abra a juic¡o penal conlra el acusado

anle e ó¡sano lu.isdicc onal @mpetenle.

Una vez v-r¡do al pazo dF nveq_igá.ión al Viriserio oibli.o ¿'r¿véc de u. fsc¿

la clalsuE y la via espec¡al del pro@dimiento ábrev¡ado cuando poceda confome

Cod¡go P¡o@sa Penal S no lo hobie€ he.ho ánles, púede reqúerh la áplicáción

un crlerlo de oporlunidad o la suspensión condicionalde la peBecuc¡ón penal.

Enlones. con lá petición de aperru¡a a juicio se lomula la acusación, la que debe

¿) Losdatos que s¡Nán para identilicaro individúalizar alimpotadoi

b) La relacón clara, precisa y crcunstanciada del hecho pun¡ble que se le atr¡buye y

s! É if€ció¡ juridica:

rl



Los iLndamenlos ¡esum¡dosde la impulación, con

nvesi¡gáción ulilizádos que deierm¡nen la probab lidad

e del¡lo pórelcLlalse le acusai

e)

c)

de q@ elrmpdi¿do6tfr

La califi@clón jurid ca del hecho punible, razonándose eldelito quecada uno de

los ndividlos ha @metido,la lorma de párticlpación, el gradode ejecució¡ y tás

circunstanc¡as agrávañles o atenuantes apl¡cables

La ¡ndicación del lribunal competenie paraelluicio.

E [4r1€lero oJohú oebé ramil r ál.ue¿ oe plreÉ nstán.a con lá acJs¿ciór tas

¿cluáclones y medios de nvestigación mareriales que se encueniren en su poder y

q ue s tuañ para conven@r al juez de la probabilidad de la participación de iñputado

. Actos concus¡vos añormáles:

El sobrese miento: Es la decia¡ación de vollnlad del lribunat competenré en vtrlud de

la cla se declara terminádá la instrucción pel¡minarsin quepueda niciarse etproceso

l?

- La desestiñación: Puede dec6e que el desist¡miento o desestimación es un acto

conclus¡vo anormá|, por medo del cuál termina la fase preparaloriá Esle se

malera ¡za cuando el t\4inisterio Público le solicita aljuez de primera tnslanca que se

a¡chiven lás actuac¡ones, por cuanlo que et hecho sujelo a investigación no es

constitui¡vo de delito ni falta o cuando no se puede proceder, asi to regutan tos

Articulos 31 0 y 31 1 Cód¡qo Procesál Pena .

'$a+.
'9fsn ?i



a) Clando resulte evidente la falta dealguna de las ondiciones para la imposición de

uña pena, salvoque 6respond¡ere proseguú el procedim ento paÉ decidir

exclus¡vamenle sobre la aplic€clón dé una medida de segur¡dad y corecc¡ón

b) cuando, a pesar de la falláde @fteza, no existiere, razonablemenle, la pos¡bilidad

de ¡corpórár¡oevos elemeñtos de pruebá y fuere imposible requeri tundadamenie

la aperruE deljuicio.

El sobreseimiento lime ciera úrevo€blemente el proceso con ¡elac¡ón alimputado en

cuyo favor se dicta, inh¡be su nueva persecución penal por el mismo hecho y hace

esar todas las medldas de @erc¡ón moi¡vadas po¡ el m¡smo. n¡¡eniras no esté fime,

e tfibúna podrá decretar provisionálmenre lá liberlad del imputádo o hácef esár las

med¡das sustilut¡vas que se le hubieren impueslo, asi lo regua el Articulo 330 del

Codlao Po@sa Penal.

ClausuÉ provisionar Se da como consecuenc¡a de que el Ministeno Púbico no há

aqotádo a ¡vestiqácón denao delplázóitádo cón eldefensor, yse considera que los

med os @¡ que cuenla son insufcentes para fomular clalquieÉ de los otros dos

reqoenm¡e¡ios. Es dec¡. que si no corespondiera sobreseer y los eleñentos de

prueba ¡esullaren insuficienles para requeri la aperlura del juicio, se odena la

IJ



los eemenlos de prueba que se espera poder incorpoÉr. Cesá

coerc¡ón pa.a elimpuiado a clyo respecto se ordena la causura ásí

Artícúlo 331 del Código Pro@sal Penal pero eslablece elAriiculo

nomat¡va qle tundadaménte e juez debe indi@r los r¡edios

.áLsr'a de procediriero, pd ¿uló furdádo. que debe relc¡or¿'

peñdientes de real¡zar, esto quieE decnqüe eLjuezfia dlscrec¡onalmenle la lechá en

la cualdebe incorpo¡arse e requer¡m¡ento.

Archivor La leqlsac¡ón adieliva penal, incluye como io.ma de @ncluir la

fase preparatoria, el archlvo de las actuacones. Lo cuai lambién esta re acionado @n

elAnlculo 310 de la desesllmación qoe lnd ca que Ell¡¡n¡sterio Púbico solicilará ál

juez de primeÉ insiá¡cia ela.chvo de a de¡lnóá,lá querclla o lá p¡evención policial,

clando sea manifiesto qLre el hecho no es punlb e o cuando no se p!éda pro@de¡ si

e joez estuvieÉ de acuedo @n el pedido de archivo, f¡me la esoluc¡ón eljefe de

¡/inislerio Público decid¡rá s¡ la invesi¡gación debe co¡tinuar a cargo del m¡smo

fu¡cionar¡o o d6ignaÉ sustiluto".

El Código Procesal Penal, lambién prescnbe que esla forma de teminar la lase de

nvesi¡gación al .egular en el A¡liculo 327: "Cuando no se haya lndividual¡zado al

mpulado o coando se haya declarado su ¡ebeldía, el Minisle¡io Público d spondÉ, por

esc¡to, el archivo de lás actuaciones, sin peiulclo de la prosecución del procedimiento

pa.a los demás ¡mputados'

t4



1,5 Elimpu¡ado y.l Min¡ste.io Públ¡co

E poceqo pe4ál rene úmo'in ¿ ob|envdad de l¡ i¡ves¡¡gác¡ó4 o¿ra

verdad, de maneÉ que se apLiqúe en sulusla medlda elderecho ydecidn siha sido o

¡o conculcado porquien ess¡ndicadode un acto dañoso.

PaÉ la adqúisición de la caLidad de ¡mpuiado se necesila la sindicac¡ó¡ que puede

l5

Oesde e in¡c¡o del proceso penal al imputado e le deben reconocer garántías,

fácullades, derechós v obliqaciones como sujeto ese.cialdel p¡o@so, de la manera

q!e, pr¡mordiamenle teñga Lna delensá aci¡va pemanente, compeiente y iécn¡€.

Este sujeto p¡ocesal debe ser someldo a on pro@so dú¡g¡do por un juez natu€l en

iodas las elapas procesales, le asisle el derecho de iniervenir en todas las iases del

pro@so penal aporlar pruebas e. s! momento p¡o@sal, debe obediencia a las

decisiones iudlc¡áles, incluyendo a la privac!ón de su liberlád, acudi a las audiencias

corespondientes y no incurriren Ebeldíá.

El ArlicuLo 70 del Código Procesal Pena conliene váriádás designáclones dadas al

imputado, estableciendo que también puede denomi¡ársele s¡ndicado, procesado o

ácosado, s¡sobre él ha re@ido elseñalamiento de haber comelido Lñ ilic¡lo punible.

mientÉs qoe es condenado aque que ha sido declarado culpable en sentenciá

defnltiva. No obstante, el código utiiiza el vocablo imputado o sindcado para el

p¡o@d¡ñento preparatorio, po@sado cuandotiene auto de procesámienio y acusádo

cuando se presenta escrilo de acusac¡óny condenadoquien tiene sentencan¡me



eslarcontenida en un señalamienlo expreso, como por ejempLo

o bien u¡ aclo objetivo que implique sospecha olicial, por

i¡dagatoria o pormedidade coerción, siendo e caso de la orden

sé le dl roLya 3 a person¿ algul¿ form¿de p¿rticipácó4.

Los derechos que la conslitución y ei Códiqo Procesal Penal otorgan al impuládo, los

puede ha€r valer por sl o po¡ medio de su defensor, desde el primer acto del

pro€dir¡ieñlo dirigido en su contra hasia su finalizac¡ón Se entiende por pimer acto

del proedlniento cualquie. indi@ción que señale a una persona como posible auior

de ún hecho punlble o de panicipar en él anle alguna de las autorldades de la

peFecución penal que el código esiablece. cuando el sindicado estuvlere pnvado de

su ¡bedad toda auloridad que inleNensa e¡ el procedimienio debe velar para que

conoz€. inmed¡akmenlé, los derechos que las leves fundamenlales del Estado y el

codigo e c.nceden, asi to establece el AriÍculo 71 del código ProealPenal.

En a prjmera oportunidad el sindicado debe ser ldentifcado por su nombre, datos

personaes y señas pariicula¡es. si se absluviere de prcpo¡c¡ona¡ esos datos o los

diere falsamente, debe proceder a la ideniifieción por iestigos o por ofos medios que

se @nsideren úliles. La duda sobre los datos obtenidos no alteE e curso del

procedimieñlo y los erores sobre ellos pueden se¡ co¡regidos en cualquler

opoirlnidad, aún durañte la ejecución penal. si fue€ ne@saio, se iomaÉn loiograilas

o se puede recur¡ra la ideniif cación d actiloscó pica o a otro medio semejante.

Po rolra parte, el oqa¡ismo Judicial debe r¡anten* un rcgistro en elqr.¡e conste el



.,éQ.
¡ombre de cada deteñido, con iodos los datos defliación, * o".i"iri" 

",""iqE$!¡{í** $r
llgar de detencrón, el tuez que La d.pus y el tnbunal que ," ,'."" ,"," 

", "r"ffi:, .j.:
¡omb¡e y eldomicilio de su deieñsor, y los de una persona de conranza deldetenido.

La policia, el N,linisterio Público y los juecés éslán obligados s comunicsr

inmediaüamente el regisfo de toda ap¡ehensión y deienc¡ón qle reali@n, @n los

datos disponlbles en ese momento. El €gistro de detenciones no constituye un

¡ellstro de anteedentes penales. Los datos consisnados en el Égislro se conseryan

por seis años Elrcgisiro es de consullia prlblica yeslá abierio pemanenieñenie. Las

ofcinas de corcos, telégÉfos y telecomunicaciones, consiituyen agencias de servicioj

sus empleados y funcionarios están obligados a responder a los consullanles

gÉluitamenie, paÉ lo cual se comunica¡ co¡ el ¡egislro del modo más rápido posible,

asílo pre@ptúan los Artículo 72 al74 delCodiqo ProcesalPeña.

Cuando el imputado, no 6sluv¡6¡6 sujgto s prisión provisional, d6b€ señalar €n la

pdhera oporlunidad su Esidencia y fÍar lusar para ecibir citaciones y notif@ciones

dentro del perimelrc de población de la sede del libunal y, con posierioidad,

mantendrá aciLrali2ados esos daios, comunicando a Mi¡isledo Atblco o ál t¡ibunal

s€gún el €so las var¡ac¡ones que sufneren. S¡ no pudiere señalar lugar para los

erectos anieio¡es, se ria de oricio el lugar s€ñalado por el defensor, a quie¡ s le

coñL,nica la resolución. En ese caso, el defensor y el imputado, de común acuerdo

estábleerán la foma de @munie¡se. El deiensor i¡formará al Minis¡erio Público y al

tribuna la roÍ¡a de comunicac¡ón acordada, y cualquier alleÉción que sufriere o su

evenlual rlerupción. Ellmputadoes declarado Ébelde olandos¡nsrave ¡mpedimenlo

no compareciere a una citación, s€ lugare del esiablecimiento o lugar en donde

t1



estuviere deienido, rehoyére lá orden de ap.ehensión emitida en su

ausenlare dellusar asiqnado paÉ rcsidn, sin licenc'a del t¡ibunal.

La oeclaracron de ebeldiá debe em Ge po¡ el-usz de p¡mera ¡nstanc¡a o el li[¡!üt_

competente, p€via constatación de la incompareencia, fuga o ausencá, expidiendo

odende detención preventiva. Seemiletambién orden de araigo ante las auto dades

corespondlenles para que no pueda salirdelpais. La lotosÉfia, dibujo, datos y señás

personáles delrobelde podÉn publicarse en los mediosde comuni@ción paÉ facilitar

su aprehensión inmediata. La declalación de rebeLdla no suspende el proced¡mlento

prepáÉlorio. Eñ los demás, el prccedimienlo se paÉl¡za sólo con resp€cto al r€b€ldé,

GseNándose las aciuaciones, eleclos, inslrumentos o piezas de convicción que fuere

¡nd spensable conservar, y continuará para los otros imputados prcsentes La

decla¡aclóñ de la rebeldfa impl¡@ Ia €vo€dón de la libe¡tad que le hubie.e sido

coñcedida al imputado y lo obl¡gaÉ al pago de las cosias provocadas. Cuando 6l

rebelde @mparecie¡e olueE puesto en disposición de la autoridád que lo rcquieE, el

pb@so conlinlla según su estado especlo de este procesado lo refe do se

tundar¡enüa en los A¡tícr¡los 75 al 82 delCódiso ProcesalPená].

cualq!¡er denominación que se le dé al ¡mputado, implica que ll€no la cslidad de

sljeto p.ocesal al cual le asiste su derecho de defensa material Al Éspeclo elAÉículo

101 del Cód¡go Procesál Penal le conede facultades como son su inleruención en el

pmceso paÉ ser sujelo de éli declaÉr cuañtas veces lo pida pfoponar e inle¡venk en

el proeso o ¡egaBe a declarar s¡n que ello le perjudique, p.eseniaFe

esponiáneam€nie a decLarar ante el l¡inisierio Público acompañado desuderensa asi



lo resrlá el ArrrcJlo 254 del códEo Procesál Perar Dele.@'r eor r as+iF¡lñ' ::
aiecta su oere.r¿ erqr sJs saranrras de oeDd" r'"*"" "0"n", o'*-" fr.$¡{i

'F*';Y"'-

p¡áclica conforme lo prcceptúa el Arliculo 315 del códiso PEcesal Pena preseniar

oposición a la conslitució¡ de querellante adheslvo y actor civil v parliciPar eñ el

debaie asÍ como declaÉr al principio y al f¡al del debaie, asl lo eskbleceñ los

Arlicu os 339, 370 y 382 del Código P@@sal Penal, y oircs derechos más €sulados

en elmismo códiqoyen la ConslituciÓn Polil¡€ dela República de Gualemala.

Porolra parte, el[4inislerio Pl]bli@ es uná inslitución con funciones auiónomas que

promueve elele¡cico de la persecución penalyd¡ige lá invesligación de losdelitos de

acción púb¡ca, ydelilos de acción pública dependientes de iñstancia padicularademás

de ve ar poreleskicto cumplimiento de las leyesdelpals

ELArticulo 251 de la Conslillción Polili@ de la República de Guatemala, pecisa que

el Fiscal Gene¡al es el Jefe del rúiñisle o Públi@ y e coÍesponde elejercicio prlblico

de la accón p€ñal, es el responsable de su bueñ funcionamiento y su auto¡idad se

éfiendé a lodo él térltorlo nacional

E ejercicio de la a€ión

de la admin straciür de

esta institLrción t¡ene a

Póiciá NáclonálCivilen

penal coresponde al lvinisterio PúbL¡co @mo órgano

justicia coniome las disposic¡ones del Código Po@sal

su @rgo eL procedimienlo preparatorio y la dirección

su función ¡nvesliqaliva dentro delp¡o€so penal.

Para elefecto, en el ejercicio de sufunción, elMinislerio Públi@debe adecuar sus



lormular los requerimientos y soli.ltudes @nfo¡me a ese crilerio, aún ennvd€¡.l ;b
ir¡purado, asr como fu¡damenkr sus reqoeñrn¡enros y concrus¡ones coñ e;éi¡iiiéR':¡

cara y concisa de lo que requiefe, además inleryenir oratmenle en los debales y por

esórito en los demás csos.

actos a un criter¡o objeuvo, velando po. la correcia aplicación de la Ley pe@ De99i¿"''

1.5 Er cu€rpo deldelito

Elju¡isla Manzinilo delermina @mo Son lodas las materiaLidades relativamenie

peñánenies sobre las cuales o mediante las cuales se @metió el delito, ási como

cualquier ota cosa que sea erecto inmedialo deldello mismo o que se Éfie€ a é de

ral modo que pueda ser uiilizado para su prueba .e Precisa esle altor, que el cuerpo

dél delito lo consi¡tuye la peEona o cosa objeto del mismo, el inslrumeolo usado pará

s! ejeclción, y os medlos ulilizada en la comisión deldelito, por úllimo lc vestisios

1,7 La insp€cción y l. ¡équ¡sa peFonal

La inspeccón, es un med¡o probaioio por medio del cuál el fúncionar¡o qle la pract¡ca,

ya sea el juez o i¡scal percibe por medio de sus seni¡dos aspecios que puedei se¡

út les a la ¡nvest¡sación

Se pract¡€ cuando es necesario inspecclonar lugares, @sas o personas porque

I M¿nzñ vncenzo OeEcho pbc€sar penar, páq 153
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exlsten rnollvos súicie¡tes parar sospechar que se en@ñi€fán vesr stos d:Ider¡

se presuma que en delerminado lugafse ocllla .r¡'put ¡o o p.*on" 
"uu¿iüí'|-'l1 .ff,

En casos exepcionales, @mo anlic¡po de prueba, la inspecclón puede .eaLizana el

iis€l e introducir el acla para su Ieclu¡a en el debaie. Cabe aclarar qoe no ioda

inspección requiere de oden judicial. La inspección o €gistro, así como el

É@¡ocim¡enio de per¡tájes y secuestos, liene faculkd de haceda elicaz el fs€|,

siempre que el acto no sea i¡€produclible y defnitivo y no lesione derechos

turdamentaies. Se .eitera que, si el acto es defnii¡vo e iffeproductible y les¡ona

derechos fondameniales debe serrealizado por e lr¡bunal.

En cuanto a la requlsa peBonal, el pro@sa¡isla Cafe¡ala No¡es la p€c¡sa como: La

búsqledá de cosas €lacionadas con un delito efectuada en elcuepo o rcpas de una

pe¡sona' 10 Confome lo eslablece el auior referido, ls requisa peBonal liene como

objeto el examen de cosas que guardan alguna relación con ¡a @m¡sión de !n delto

levada a caboen elcue@o o p¡endas de vestir de la peBona

En loque respecta a esle medio probatorio elArticulo 194de¡Código PrccesalPenal

establece lo siguiente: "Cuando, con fines de investigación del hecho pu¡ibte o de

identificacón, fuere necesario el reconocim¡ento @rporat o mentat det imp¡jlado, se

podÉ pre@der a su obseNación, cuidando que se ¡espete su pLdor. Elexamen será

p¡aciicado con auxilio de perito si rueÉ ñecesario y por una peFona det m'sño sexo.

'" Catte¡ah ñoEs, José r Msdida.deceFión cl nuovo códlso peé.1 p€¡ál de l¡ n.ción



Se po@derá de la m¡sma maneÉ con ot€ pe¡sonaque ¡osaelimputado, cu

reconocimi€ñlo ruer€ ds absoluta necesidad pará la investisación'.

De ácuerdo a lo queestable@ elánEulo relacionado, lá Éalización de la diligenciá se

extiende a la facultad de inspeccionar @rpoÉlmente al imputado; es deci, puede

revisa¡se el cueDo @mdeto del lndividuo con el objeto de determinar sus

cáracteíslicas especialss lales como c¡cal¡ces, manchas lunares, etcétera, asl como

precisar su eslado menial La ñoma relacionada pem¡le someter a €quisa tanto al

impulado @mo a qulen no lo seat condicionante de la diligencia es la p¡esunción de

que la peGona oculte @sas .elacionadas con el delito. El objetivo fundamenial de la

Équ¡sa @nstituye fac¡litar e! secueslrc de etectos vinculados al delito a eiecto de

ulilia os más adelante como medio de p¡ueba, además de la ideniiricación a plenilud

de las caracleríslicas fisicas especiales del requisado. La dil¡sencia puede real¡aEe

6on ¡nie enc¡ón de pe tc y con la presencia de abogado delensor pé¡o en todo caso

debe €spetaEe el pudor de la pecona sulela a la inspección.

En u¡ Eslado de de.echo como elde Guatemala, el pbceso penal coñstituye la ecta y

deblda adm¡n¡st¡ación de justicia de manera pronta y cumplida, lo que depe¡de de la

adecuada investigaclón que se reali@, paÉ demostd y llevar a los juzgadores al

@nvenclmiento indubilable sobre la mateíal¡dad deldeliio con todos su6 elemenios. la

identificación de su aL¡or y la fonna de pánicipación de ésie en el hecho impurado y

juzaado, Lo quese ha dedemosfarcon pruebas Írefuiables.



En el ordenamiento lesal penal, exsle la libe¡tad probato¡ia,

Artlculos 182 183, 185 y, i86 del Código ProesalPenal. Por

cualquier cosa, es factible de ser aporlado y aceptado como

requ¡s¡lo de se.lesalv peiinenle.

c¡enlifi€mente se puede establecer con ce'leza ju¡ídi@ el principio de i¡tercambo

de lndicios enlre víclima, viclimario y el luqar de los hechos, deie¡minándose su

inlerelacón y corespondencia reciproca, por medio de lás invesligaciones

c¡m¡nalísti€s en el ugar de los hechos y en e laboratorio, a parlir de los indicios y

evidencias La c¡edibiidad, confabilldad y ú1ilidád legalde os ndicios y/o evdencas.

esta dada en que es prueba cienlifica maierial y por lanto, incorruptible, inalerable

reprodlc¡ble V pemane¡le. fodo loconlar¡o a los iesi¡mon¡os humanos.

Eñ el orden iécni@ de la invesi¡gación

@múnmenle por etlensión, como sinónimó

lis € o evldencia matera, que conforma la

mudos que no mienlen.

A los indicios y evidencias se les llama iambién pruebas lisicas por ser eiementos

materiales @¡cretos que poeden ser análizadós en Ios labo¡atorios y presentados

para s! vaoracón direcia porloslueces de un lribunaldurante e debate por lo que al

dctamen pericial sobre evidenc¡as fisicás también se le @no@ como prueba

crim¡nalísti@ al indicio se e @no@

de vestigios, húeLlas, rástros, evidenciá

prueba presunla. Es deci¡, son test¡sos



la ¡nspección oculár, állanámientos, ubi@ciones por conlesiones

vo unlarias, puede resutar en:

Los ¡nsirumenios ulilizados pa€ la comisión deldelito.

En los objelos sobre os que recae la acción delicliva ov¡nculados a viclima y

- En lLgares relacionados con: Elaclo deliciivo los inslrumenlos (p¡o@denc¡a,

destino ocullamiento, etcéleÉ). PeBonas vincL¡ladas direclamenle aldelito (viciima,

v¡ctimáio, cómplices, eñcubidorcs)

- En poderdetereros no vlnculados aldelitor Familiares, allegados, et@lera.

El hallazgo de evidencias maleriales durante el proceso investigaUvo, ya

1.9 o¡le¡encia entre indicios, evidénc¡ás y pruebá

El vocablo indlclo pbviene del latin ind¡c¡um, y signifrca seña de ló ocolto, sgño

apárente y p¡obable de que exisie alguna cosa y a sü vez es sinón¡ño de seña,

El crmi¡alista Reyes Caderón pEcisa que la evidencá: Es uná prueba que se

presenla a favor o en conlra de una cuestión. Cerieza manii€sta y tan perceplible de

una cosa que nadie puede Écionalmenle dudar de ella. l4alerial sens]ble sign¡licai¡vo

que há sdo objeto de pentaclón'.ll Eliuista referido, afirma qLre la evidencia, es uña

rLReyescarderin JoséAdolfo.Dicciona od€c¡iñinóloqi¿y¿flnln.fsl¡cá pág 112
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prueba ui¡lizada a fávor o en @nra de ún

no dela luaar a duda sobre ella,lncLusive a

ásuñto Tiene alto grado

sido objeto de per¡laje.

Por lo lanto, prueba son aquellos medios o eementos que úsan los sujetos procesales

para demoslrar hechos o prele¡siones

1.10 cádéná dé cusiódiá

Es elsequim enlo de la evidenciá para que no sea alleráda, deslr! da. cámbiáda o

erháviada Como consecuencia tódo indicio debe ser marcado, y alser reclbdo por la

persona o lécnico que trabajará con elos, debe efender un documenio en su calidad

de acuse de recibo. Persigue demóslrar al ñoñenlo de vauar a prueba que la m¡sma

iue recogida en la escena del crimen; requiere a a vez, se registre con esmero y

minuc¡os¡dad la posesón de los indicios y se hace medianle elsistema de recibos. El

lugar donde se e¡cuenlra debé ser seguro es decú proleg¡da de elementos qle

puedan áfeclárla y no debe tener acceso qu¡e¡ no esre faculiado. Al especro, loda

personá que ingÉse o tenga aguna relac¡ón con l¿ evidencia, debe finnar u¡ libro de

conoc¡mento. Si esta lécnica no se cumpe, el ¡nvesligador debe ánotarlo e¡ su
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CAP¡fL,LO II

2. Banco de huell¿ genética -ADN-

El sistema de admin¡skaclón de justicia, modernamenle rcquiere de ent¡dades que le

eLtlien, pa¡á elofeclo exislen insiiluc¡ones que ya se en€.gan de dicha labor, siendo

elcaso del lnstituto Nacionalde ciencias Fo€nses, a¡ln asl elservicio que ésle presta

puede ser desároilado á lravés de la creación de un ban@ de huella genétie pará

que se cuenie con una infomación o registro ñás amplio en materla de ADN.

Aclualmente en ot¡os países ya se ha lmplemeniado esle tipo de seRlclos, pero

Guatemálá se ha quedado a la zaga, por lo que es conveniente respo¡de¡ á las

neesidades de un proceso penal moderno

Desde que se in¡c¡a el prcceso de examen de AON

muestras sometidas alanálisis. Alconclui¡ se tiené

ser almacenada en cuálquier soporle flsico capaz

nlormaclón genéti€ puede gúada.se en papetes,

eleclróni@s, como discos duros. flexibles o cintas

AhoÉ bien la exprcsión,

sistemas de acopio de

ámbis!a, especialmente

se i¡ene malerial genéi¡co en las

infomación genéti@ que puede

de acumular info¡macón. Así la

€rpetas archivos o en soporles

bancod€ datos sibien paree relerlrse exclusivamente a los

infomación, en la literatLr.a apa¡e@ lt¡llzada de ma¡era

porque en muchos bancos de i¡formacó¡ se guarda
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muest¡a, lo que los lransforma

e ¡niomac¡ón genéti@

en definitiva en báncos

se traia sn embargo, de silúaciones disiinlas que pueden y debieÉi

Para los efeclos de la presenle nvestigaclón, debe entenderse cor¡o un conjunto

oqanizado y sistematizádo de nformaclón genélica, reterido a individuosde la especie

hLmaná, y obten¡dos a parlir del ánálisis de ADN, que en lérminos generales impl¡ca

os prolesos de ecoreccon, reqEro v Lso de esá .¡óñácón.

un ba¡@ de esta indole puede relerirse a lá lolalidad de una poblacón corno á un

sector de ela Arln, cuando se ha panteado la posibilidad de ellende¡ eliichaje por

ADN a todos los recién nacidos en algúnos paises, los bancos ex¡stenies se referen

preferenlemente a srupos llmitados de i¡divlduos La fna idad de estos bancos puede

ser muy variada, pe.o las más frecuentes tjenen elaclón con la invesligació¡ cie¡tífca

yla ¡deniifica ción d e personas o reslos de pe6oñás.

CLalquiérá seá lá finalidad de banco de datos, elconien¡do de ésle puede de¡nse

exclus¡vamente a los objel¡vos específcos del p.oyectó ó incorpoEr nformacón

adiclonál Estos suelen corespo¡derar

a) peBonas con aclividades riesgosas y,

b) peÉónás eñ cona dojuidico.



Los bancos con iniomación de personas 6¡ actvldades

prevamente la ¡nformación neesaria para iratamienr.s

como para identii¡ ca r cadáve res o resios humanos

personas en @nflicio ju¡idico, a su vez, cub.en dos g¡añdes

de organizar y maniener el regislro ún¡co dé

')9

Para efeclo de lá presente lesis, es neesario implemenlar !n banco de huella

genéticá como un ente auxiliar de lá admin stÉc¡ón de justicia, va que coadvuvaria a

la ¡denlificáción ¡nmediala de los autores malerialés de un hechó delictivo cÓn menor

g€do deenor, Puesto que este i¡po de identilicación es hástánte cÓnfiable

Desde ha@ muchos años en Guatemala existe¡ otos regislros que ¡denlifican a las

personas, depend¡endo de a malefia y fines, de acuefdo a ello exislen eqiskos

civiles de anlecedentes penales, de ántecede¡tes pollciacos, antropoógi@s etcétera,

msrnosque se desarollan a @nlinuación:

a) De Reg6lro N.cionalde las Personas

Esl¿ entdad es a en@fgád¿



|&,
¡denrir.¿¿¡ór d- t¿s oeFoias iaturater. ¡rs. ¡bú os rect-o( v aclos *"t¡"":{lE,, .;.-::
esrado cvrl. Ldpacd¿d civ, v derás dalos de.dent¡r(¿cór desde su ra ir€1lo &i,la 

_ 
"-'

esla institúción mplemenla y desarola estrátegias, técnicas y proced¡m¡entos

aulomalizados queperm¡ien un manejo ¡ntegrado y efcaz de la inio¡macón, uñliicando

los p¡ocedimienlos de inscripción de Las mlsmas.

¿ rJ-lp ¿s con o l¿ emrsror del do' umer¡o pe6or a de dellrfcacron. oaE la 1i

depanamento v municip¡o son dele¡m¡nados por elDúectorlo de laeni¡dad referida.

Lás lnscrpciones en el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas se efectúan bajo c¡iterios

simplÍi@dos, media¡te e empleo de formLlarios uniiiedos y de un s¡siema

aulomátado de pro@samienlo de datos, que permta la ntegracón de un ¡egislro

únco de ideniiiicación de todas las peBoñas natuÉles, asicomo la asignacón á @da

una de ellas, desde el momeñto en que se .ealice Lá lnscripción de su nacimienlo, de

u¡ @dlso ún co de ideniifcac¡ón e cuales ¡nvariabe ELotd go único a asigiárseLe a

Éda peGona nalo¡al incloye en sL @mposición, e @digo de ideni¡ficac¡ón del

depdn¿rento y del muricipio de su ndcirrello los,ódigos dé idé.lif.¿¿iór del

v

Eslablece la Ley del Resislrc Nacional de las Pe6onas, que los ofos

consderar para la composicióñ del códiqo único de ideniilicación.

és_¿becidoc dé collomid¿d có1 ld esuJclJra(ión y ordenamie¡to de l¿

propia de as personas que eslablezca a insliluc¡ón.

en el Registrc Nacioñal de las Pelsoñas. se

lá identilicación de las pe¡sonas, establec¡endo



en su r o¡ra vd oJe el Éq'sro se e.cárgána de orga.i2.. .""""" , "rm
'Lñcion¿rienro de u. .esÉro dad,roscóorco y pern¿ros@o,co * * ff"i*,'{l,
ralJraes. pe'o el nrqú1 monenlo oele'mirc €nlo pr a ley coro el e' reql;iilEñlb '

b) De reg¡slros de anie@denles pe¡¿les

Cuando a una peEona se le impuia la com¡s¡ón de hecho delictivo, se le inicia

proeso pena, u¡a vez agotada las fass de proceso, se emite la se¡lencia

coñespond ente, si se tralaE de una sentencia condenatoria, al estar firme la mismá,

e juez @respoñdiente prc@de a env¡a. la lnformáclón al regisfo de antec€denles

pe¡a es delOrqánlsmo Judicial.

Esle regisko se eracierÉa, por onteñer iniormación persoñal del eo, es decir sus

dalos de identiticación personá|, número de édula de vecindad o número de

doclmento de dentiticación peBo¡a el delito cometido, el número de causa y

juzgado que dlctó la sentencia coi¡espondiente, perc hásla la fecha, dicho regist¡o

tamb¡én liene la llmiüants que ño @nl¡ene otro t¡po de identiiicación, tal como et

reg srrc de aDN pelsonal.

c) Oe regislros anlropológicos

A É¡z de confl¡cio amado, se suscilaoñ desaparciones iozadas a g€n esÉa,

ñuchas peEoñas tueron enierÉdas en €menie.ios clándestinós, públicos o en fosas



comunes, sin identif€ción alquna, ofos fueron ¡nhumados balo el nombre

oo lar tro¡vo ide. irco. anre elo ¿s ráaliás "" 1," p;aTi6.

desaparecidas h c eron lo pos¡ble por encónlráras, el problema era ideniiricadá1i""?nie ,

elo sL¡ge la entidad FLhdáción de Anlropologia Fórense de Guaiemala, cuyo objetivo

@nslltuye ayúdar a los famlliares a idenl¡ficar á sus desaparécidosi de esla cuenta

exisle !n láboratorio de génél¡ca forense y un laboratorio de osteo!ógia, donde se

real¡zan investqac¡ones de ántropologia y arqueologia forense paE eslablecer la

idenldad de os.estos enconlrados, mismá qúe se rea ¡za a l.avés de comparacio¡es

de ADN de os resios óseos de lásvicUmas recuperadasysus posibles iamillares

La limitante que llene esta enlldad, consliluyé que puedeirabaja. á pani de muestÉs

de ADN de las personas qLe ácúden a esia enlidad para que se locaice á sús

fam¡lia¡es desaparecidos pero no cuénta con un reg¡sfo genéuco especif¡@ de

desáparecidos o un regislro genét¡co de fañiliares, por lo que es necesarla

implenentác ón de un ban@ de datos deADN que aglutine esiós reglstros

En el país exislen bancos de sangre, adsdtos a los hospltales públicos, pero

únicamenle es util¡zada para cubrir emeraenc¡as méd¡cas, estos báncos se en€rqan

de almácenar váriedad de lipos sanguineos concretándose únicamente a eso, de tál

foma que ño se eslodiá e ADN, por lo que eslos registros son lmilados, sie¡do

d) De €q¡slros deciénóias médies

evdenleque no seclenta @n un banco de ADN parafnes médlcos
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e) De regisho de otrás cienciás

lModemamente el uso de ADN es amplio, ya que puede

deteml¡ado grupo o ser vivieñle, o no vivienle, tal es e .aso

planras, los animales, perc lambién puede ser utilizado pa€ fines

El análisis de ADN auxilia a a c¡encia ñédi€ en lo que especta

deteminadas enlemedades como e cánce. u oiros es deci que

aplicación part¡endo delestudio delADN es ¡nmensamenie amplio.

2,3 Foma de ¡es¡stro auiomat¡zado

Oesde siempE la intimidad y la privacdad han sido objeto de curiosidad por pa¡te de

qulenes desean conocer la vida htima de as personas, con d¡versosnnes, aLgunos de

ellos, alnivelde la leoaidad, v olros, ab¡ertamente ileqales o liciios.

En la p.otección de la vida privada se inlenelacionan un conjunlo de principios y

Anle estos desafíos, los sisiemas jrídicos deben pedeccionar os mec€nisrnos de

protección de la privacidad y la intimldad, que hoy se alzañ como derechos subjetivos

colsaqrados el elo'der¿nrello colsFuc,orárde. p¿ s

En esla búsqu€da de pDlección se han ido perlilando alsunas áreas llamadas de
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infomaclón sensible. Enle as

a opción ideoógica, polÍtica,

ongen Écial, a sálud y las

ini€cciones administral¡vas.

De este modo los eve¡iLales atentados co.tra la privacidad referdos á

manuiención de bancos de datos pueden vlnculaBe a dos clesliones dlferentes:

natlraleza de La infoñación olardaday la aclmulación de ¡nfonnación indiv¡duaL

más oesracadas h¿y qle señaa' rds,era,io.¿E##i
ñ-'

'eliaosá o crd@|, los rnqresos 'ecJ6oc y s'49ó¡ ?dl

prefefencas seruales, los antecedenles

El ordenamiénlo juridi@ guatemalleco, regula la siiuación de lás bases de daios en lo

refer¡do a la privacidad de lás pe6onas, en la Ley de Acceso a la lnfomación Públlca,

así como en el Cód¡go Penal, pero aún asi, su regulaclón es deiicienie, ya que sólo 5e

regua a información que ob¡a en instilociones esiaiales no así la base de datos

provenienle de eniidades privadas, por lo que exisle un vacío eOalalrespecto.

La Ley de Acceso a la lnfomación Púbica eslablece enlre olras cosas quer "El

lratam¡enio de los datos de carácler personal en registros o bancos de datos por

organismos públi@s se sujetaÉ a las dispósiciones de esia ey...", estableciendo

primero un glosario de iérm¡nos, luego las no¡mas Égúlan la util¡¿ción de los datos

pe6o¡aes, los de.echos de los tilula¡es de los daios, el lratamieñto de Los datos

pefsonaes relativos a os orsanismos pLlblicós y las rcsponsabilldades por Lás

infracc¡ones a esa ley Por olra parte, el Código Penal, contiene algunos delitos que

atentan cóntra la pr¡vac¡dad de las pe6onas, taies como la iñjuia. difamación,

violación de corespondencia y papeles privados, slrstÉccón, desv¡ó o supresiÓn de
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conespondencia, publicidad lndeb¡da, revelación de secreio profesio¡al

creación de regislros prohibidos, los cuales se encuentÉn tipifi€dos en

141, 164, 217. 218, 222 223 y 274 "D'.

De la normativa relacionada, se puede asumi que la creación de h banco de datos

genéti@ de ¡denl¡f¡€c¡ón de delincuenl6 e¡conlrarfa sus pimeros límiles en esta

Estas limltaclones paÉ@n aún mayo¡es al @n@rdar el concepto de daüos sensibles,

como aquellos datos pérsonales que se refreren a lás ca¡acter¡sti€s flsicas o moráles

l4ucha inlomación que se uti]iza paÉ idenlificar a Las personas * ama@ná en

regislros sislematizados, por lo que tode i¡formación Elacionadá con el ADN de las

peMnas debieÉ seropeÉda de esia iorma, pafa acceder a ella en fo.ma rápida, pefo

por trata¡se de inlormación sensible, debe teneFe en foma @nfidencialo €setuada

2,4 Antecadent€s históricos d.t AON

'EIADN fue descubiedo po¡ Hans l¡iescheren el año 1871, pero * ]e identifcó como

podador de la infomación genética entre tos años 1944 y 1952. En et áño, 1953,

Watson y Crick, sugiercn un modelo lridiñensional para su eslructura y me€nismo de

Epli@ción, @nfimados posteíorm€nie. De acuerdo con el modelo p.opuesto, eIADN

es una molécula bicaienaria, @nslituida €da cadena por la secuencia de unidades



Re¡terando en el áño 1953 James Walson y Francis crack, lograron lo que párecia

ñposible, descubreron la estrúclu.á genéti€ que está en lo más profondo del ñúcleo

de nueslras céulas. A esle malerial genétim se e llama ADN, una abreviación de

á.ido desoxiribónucleico.

reDresenladas por la suanlna (G) y la adeniná (A)i y lás pirimidinas, consl¡luidas por La

ctos ¡a (C) v la limina il'r':

A med da que los cientffios empezron a decod¡licar la molécula de ADN hrmano.

enconfáro¡ álgo solprendenie, un exquisito enguaje compuesto de 3 000 milones de

e rdn, eskudur. yfuncón deladn pao 1

E descubrimiento de la est¡uciura de doble hélice de la molécula delAON abrió las

puedas para que los ciénlifios examináran el cód¡go que está en él ActLa menle,

más de medio siglo después del descubrimento inicial, el cód¡go de ADN ha sido

descifrado. aonque hay var¡os de sus elemenlos que todávíá no * comp¡enden bien.

Esios hallazgos lienen prolundas impicáciones para la evoluc¡ón dafriniana la teoría

que se enseña e¡ las escuelas de mundo enterc y, que afrma que el mundo y todos

los seres vvos hán evolucionado por procesos naturales medianle la nrulación y la



extraord¡nar¡os del sglo XX fue que eL ADN ama@¡a ¡nfomac¡ón - nslrúcciones

delalladas pa¡a la poducción de proteinas - en lormá de Ln @digo dig¡ial de cuairo

sln embargo, en su tamáño €á1, que es tan sólo de dos millonésimas de un mi imetro

de grosor, de ácuerdo @n el bióiogo mólecular M chael Denton una cucháradila de

ADN puede contener toda la información necesaria paÉ sinteUzar las proleinas para

todas las especies de organismos qüe alguna vez hayan vivido en la lie¡€, y todavia

qLredaría espácio sulic¡enie para loda la inlormacón de todos los llbros que se hayan

Cabe conside€r primero alsunas de Las caracle¡isticás de esle Lenguaje senético,

para que corcctamenie sea lamado lenguaje debe conlener los sigúenlés

elemenros: un alfabeio o s¡stema de codfic¿cióñ, ortog€fia coi¡ecta, sintax¡s u orden

corecto de las pa ab¡as, sign ncado o semánt ca y un prcpÓsiio especffico.

Los c¡entifcos han descubierlo que el código genélico tiene todos los elementos

tuñdañeñtaes Como explica e doclor Stephen l¡eyer, las regiones de codifrcac¡ón

delADN lienen ex.clamente las msñas popiedades fundamentáles de un cód¡go o

eng!ale de computador.

Por oirá parle, e doclor Stephen l\¡eyer, dieclor del cenlro de Ciencla

lnsi¡luto Oiscovery. en Seattle Washington uno de los descub

E aDN oone €n aquea la evolúcró &Ciencia himEl%2oAoN
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Fr ADN {ácdo desor¡1ooñúcre.cor es er ráre¡ar Foec,r- d. '." s."""qie¡.'#' :l'.

2.5 concepto de ADN

2.6 F¡¡€s cr¡m¡nal¡st¡cos del AON

papelesenciaLen la biologia humana. E¡ los !¡ltimos años, se ha hablado muchode la

genéti€ (clencia queestudia rosge¡es)yde nuevos descubimientos acerca delADN.

Es común oir, qr¡e los g€nes detérrn¡ná¡ muchos rasgos rsi@s y psi@logicos, como

enfemedades, homosxualidad o una predisposiciór a la delincLrencia Dichá leola se

prosenta como un hecho cienlri@, cuando en realidád coresponde a un enfoque

llamado deteminismo biológico, qle ¡ereja la ideologla de la clase dom¡nante en el

€mpo de las ciencias. La ¡deni¡ficac¡ón con ADN examina una muestÉ de ADN paÉ

compararlo 6n ot¡a mueslra EI ADN @ntiene millones de bases químicast a tÉvés

de p¡ocesos científcos es posible deér¡ninar su oden eñ h cádena de ADN

Teó¡i€mente, los forenses pueden ¡den!¡fica¡ un perfl genélico @n una pequeña

muestra d€ cabello, sangre, piel o somen; entonces, se compa¡a ese perrl con la

muesira de un sospechosoo unavíctima.

'A n¡vel seneÉ|, en orden cronológico, puede decirs€ que el puntap¡é inicial de los

análisis de ADN se produce en abrilde 1985, cuando elp¡imer casojudiciales €suelto

por aplicación de técniqs moleculares de caracle ación de seuend¿s hiper

váíables en elá¡ido desoxirribonlcleico (ADN). Los resullados oblenidos medianle el

estudlo de 1ás huellas disilales senét@s permit¡eron aclarar una dispuia por

lnmigraclóñ eñ G€n B€taña, poco iiempo después. uña cone civilinglesa aceptó la



evidencia deADN en Lr cásode paie'n:dad d¡scLt¡da. '4i
e.r.

1986, en un caso de homicidio en el que se comprobó la nocencia d

sospechoso. Recién a parli del año 1987, las pruebás de ADN son adm

evidencia en lás cortss crirninales de GEn Brelaña y de Estados Unidos

1988 sedesarollan técn¡cas deamplificación deADN de pequeñas resionr

del genoma, panjendo de sólo 1700 élulas diploides, equivalentes

nanos@mos de ADN'.r4

De lo descrilo se desprende, que es ev¡denle la ¡mportancia que liene eIADN para la

c¡m¡nalísti@, ya que ayuda a idsniiticar rápidamenle a los responsables de la

@misión de u¡ hecho delictño, por esla rázón es convenieñte implsmenlar un banco

deADN, para conlar con Egistros deADN de delincuenies, lnformación que puede ser

cotejada con evidencias obieñidas dircclamente de la vfclima o enconradas al

sindlÉdódé lá ómisió¡ de uñ hécho delictivo

F. debui oe esia prueba en la trvesrig¿cron qrtr a sepodJeeroclu

2.7 Le huella g.náica (ADN) y la id€ntificación d6laB peconi6

Oswaldo Caslillo Ugan€ defne a la huella genética como:"Es e registo

alhnumé¡ico personal elabo¡ado exclusivamente sobre la base de infomac¡ón

genética qLre sea polimóriica eñ la población, carezc€ de asociación directa enla

expresión de senes y aporte sólo iñlomac ón ideñlifcáioria no sean secuencias que

...*,

, iliru i8l

' iuáfez v€r. ob,c pág 3



exp¡esan genes'.r5 Elauto¡ ¡ele¡¡do, dete¡m¡na que la huella genética, es un

alfaquñérrco personal p.eparado sobre'¿ base de 'ñforma.ón ge.éli.á pol.t ió nll!

la población, que aporte únicamenie info.mación idenlifcatoria y carezca

asociáción dkecia en la ep¡esión degenes.

El iceñciado Robe.to Stalling Siera pecisa la huella genélica en la siguienle fo¡ma:

''Es un medio de ideniif¡csción, que se basa en el estudio de una *r¡e de f¡asmenlos

de ADN presenles en todos los individuos, perc que poseen la caracle¡lstica de ser

allamente variables o polifórmicos enlre los m¡smos'. 16 Eliur¡sta señalado lo define

como un medio idenlificalorio, basado en elesludio de fragmentos de aDN presentes

en todas las peFonas, pero almismo llempo son variables o polifómicos eñlle sf.

Confome lo descrilo, es indudable queeldesarÍollo c enlmco ha permitido a a ciencla

de la c m¡nalisl¡ca conia¡ @n heBamientas qle le auxil¡en, siendo que med¡ante el

análisis de ADN, inmedialamenle se obtiene la huellá genéti€ de uña persona,

ñisña que es slsceplible de seryt @mo evidencia de erso o des@rso denlro de !n

2,8 ldenüticación de las peBonas a rhvés de la huella genól¡.á

En los organisños vivos,la infomación heÉdiiaria es almacenada en el ácido

desoxi¡rbonuclei@ (ADN), consi¡iuyendo éste el material genélico pnmordial, a

'i cásriróugáde,osvardó tEvéGdéraDN, pág 12
ó sb .q sÉm Róbéfió Eduadó, as¡e.tós técnrco. y regrré.querrlBlerér ér ra utrriu'ción

d¿r aDx cóño ñédro pf.bá(ófio éruar¡ ér Guatéñará pág 3



Lá ¡evolución de lá bioquím @ forense demLeslra que, a panir del descubrlmie¡to de

los polimol¡smos h¡peruariables en eIADN por Los cientificos Wyman and While en el

año 1980, y de La posibilldad de emplearlos en ident¡fcació¡ humana ograda por e¡

invesiigador Jefrcys en e año1985, Los rangos de probabilidad de exclusión se

¡cfementáron e¡omemenle a más de 99.99 %, superando ¡ncuso a a apicac¡ón de

todos los sislemas anlerioesen conjunto'17

De aclerdo a las c enc¡as naturales, en realidad se puede cons¡derar asi un almaen

de iñrorñación (meisaje) que se tasñile de generación eñ generacióñ, co¡teniendo

toda a ¡nformación necesar¡a para conslruiry sostener e organismo en e que res¡de.

Se puede cons¡derar que las ob¡erás de este mecanlsmo son as proleínas. Estás

pLéden sér, esttuclura es como las proieinas de los músculos, @rlÍlagos, pelo,

elétera, o func¡onales como las de la hemoqlobina o las innomerables enzimas, de

organ smo. La función pr¡ncipalde la he€nciá es la especificación de las proleinas,

siendo el AON una especie de plano o receia pa6 las pbteinas. Uras ve.es, la

mod¡fcac¡ón del ADN que provoca d sfunción pbleóá selláma enfemedad, olras

veces en sentdo benefcioso, dará lugar a lo que se conoce como evoluclón.

excepc¡ón de agunos vius que almacenan su ¡nformacióñ genética e¡

Por lo tá¡io a rededor de t€inta mil proteínás diferenies en e cueeo hunrano est in

hechas de veinle am¡noác¡dos d iferenies, y una mo écula de ADN debe especiticar a



secuenc€ en que se unan drchos aminoácidós

Se af na que a palr oe d lrcl¿ gea+rc¿ es decr oel esludio ae'egoei '

h¡peruar¡ables presenles en elgenoma humano se puede identificar a los individuos,

de tal mane¡a, que por medio de un ¡eg slro prcv¡o o bien de sus familia¡es b¡ológicos

se puede dentificar a una Pe6ona

Por ot¡a párte,la ide¡i¡ficac¡ón de as peBonas a favés de la huellá genétie se puede

útilzar e¡ los sgu entes casos:

a) Cuando etisle sind¡cadode la comisió¡ de ún hecho delicl¡vo

Resu ta benefc¡oso para el desarollo de la invesugación contar 6n un sindlcado de

la @m¡sió¡ de un hecho deliclvo, pues facilita la real¡zación de delem¡nados perilajes,

o e cotejode evdencias e indicios en@nrados en a es@na delcrimen.

De esta cuentá, un pe.¡rale idóneo para dete.minar la impltabil¡dad del sind¡cado

Éd€ en el anál¡s¡s de AON, pues esie tiene Ln a¡to porcenlate de @nea pa¡a

identil€r alverdádero responsablede la comisión de un hecho deliclivo.

br cLanoo no e¡isle Jr sit.¿dode Ln heclo del.l¡vo

pol¡c¡al @n lundamento cienlifco, quienes

quee¡ la comisión de los hechos delicllvos y

Desde los origenes de la

ábórd¿n eiesenario del



ru/ espec'rren,e cuando ,e da Lna nre,alcon diec," 
""'," ",'""d¿St*

":"Jff : .i "::-:"i:""::'il:: :'"'"""::;: : ffiTi'
plomo de la bala asesina, el €squete de ese plomo, la marca del inslrumento qle

lorzó la ceradura, el cigaro consuftidó duEnte el deliio, todas esas son huelLas que

pueden ayudar al descubrimienio y condena de los autóres

Enlre los indicios reselados por los invesligadores. se encuenlran algunasqle

poseen un altÍsimo valor pbbato¡¡o, especialmenle, por su carácter claramenie

ident¡ficador del autor deldellto. @mo ocorc con las huellas daci¡lares. Uña situación

simia¡. se produ@cuando e aulo¡deja huellas de carácle¡ genéti@. De esle modo a

sangre, el semen el pelo. si iiene raiz, a p¡el, dejados por un delincue.te, pueden

consiitlir e enenlos plenar¡ente idenlifcalorios de su tiiular.

Cuando nó ersle un sindicado de un hecho del¡ci¡vo. los ban@s de datos de huella

oenérica refe dos a condenados, buscan precisamente permitir la comparac¡ón de

una huela genéti€ de lna peFona des@noc¡da, con la de una @nocida y, por esia

via alca¡zar la identiticación deL priñero En esle último caso, el objetivo central es

ide¡tifcar o descaiGr al auior de un deieminado delito cuyas huellas genéticas

quedaron e¡ el lugar del criñen

Para lograr eslos objet¡vos, los bancos de datos funcionan 6n reg slros de

¡niomac¡ón de diferentes @tegorías En lérminos generaes, algunas se efe¡en a

deincoentes yá indvldualizados genéi¡camenie, olras a las evide¡cias enco¡radas en
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''Esquemáti@mente, el uso de un ban@ de huella senética se puede resumi de la

el lugar del dellto y, po. úliimo, tambén hay alsunas en donde l.ans¡tor¡amente

req¡st'a la ¡4foñac¡ón ge.éiic¿ de L¿s v'cl rás ¿ fi. de lere, le c€ne/a de 09É!

evdelc,as proM€.en de qJlen se sospe¿ha panErpo er ros ¡ecros nvesr ga¿os.4.

coresponden a as mismas vichmas.

Hasta la fec¡a, en Oualemala no existe uñ banco de dalos de hlel¡a genética, pero en

a) Recop¡ar las muesfas biológ¡cas de la escena delcrmen.

b) Prodlcirun periildeADNde aevldenci¿de lá esená delcriñen

c) Converü el peíil de ADN en un códiso numérico.

d) lnlroducú elcód¡go numé¡¡co en elprogramade basede datos deAON.

e) Bls€ry eñ@nrÉr corejos".ró

En de¡nillva, un banco de daios de esta naturalezá permire básicámente dos cosas:

atrbui¡ a un mismo individuo deliios dife€nles y ubi@r o des€rlar sospechosos

€sPeclo de os cuales se liene la huelLa genétj€ previamente reg¡sÍada. En este

últmo €so, se irata de ut¡izar los resultados obtenidos 6n análisis forenses pEvios e¡

que la ¡den¡dad del del ncuenie es lñdubitada @mparándolos con evideñciás nuevas

obte¡idasen cuerposo s¡tios delsuceso de ¡ecientes deliios



ot¡os Paises si, po. ejemplo "destaca el del FBI en Esiados Unidos de NodeflP

oue e1 oclrbre delá.o 1988 erpezó col la consl¡uccó4 de rn sistema laq*ra

Daicoc de dalos de ADN. El el año ,994. l¿ Ley edflal de ldelriaeóñ &

de índ¡ces comblnados de ADN, coñocidos como CODIS, que conside¡a

Élativos a a calidad, seguridad yd¡vulgac¡ón de los regisfos.

En a actualidad, el CODIS es€ndariza los prccedimleñlos biolósicos e infomálicos, 1o

que pos¡b¡lita el ¡nlercanbio de datc entre los disiintos Estados de aquél pais y aún

con algunos paises independientes que han adoptado los mismos parámetros'.1'3

eslableció los eslándares minlmos pa¡a la parllclpación de los Esládos en el





CAPíTULO III

3. Des.rror¡odé !n bánco de huella senét¡ca (ADN)

Práctica.¡en¡e. desde hace múchós años el s stem¿ pená ha ido generando bancos

de datos de condenados. En un primer momeñto d¡cha información estaba desl¡nada a

establecer un sistema que pe¡mitie€ identifcar con absolula p¡ecisión a las pe¡sonas

en conflicio con Lajusiicia. Se lrataba de lener a ce¡teza de que, efeclivañeite aquél

a quien se ienía delenido era la peÉona ácusadá o lndividuali¿da, y legado el

momenlo de la senlencia, saber si el acusado ienía una conducta anierior ajustada a

la ley, o po¡ el contÉrio, eÉ un reincldente. Eso no eÉ fácil, dada la ausencia de

documentación ideniilicatoria y la práclica de cambiarse de ñomb€ como !ná mañeÉ

de el¡rdt La responsabil¡dad peñal.

Así, se fueron gene€ndo bancos de daios básádos en á fotog€fíá, las meddas

anlropométricas y, r¡ás tarde, las huellas d¡g¡iales. De elios, el primero y el úitimo aún

permanecen y foman la base de los registros existenles a nivelde idenlilcación civily

policia. Los sisiemas derivados del análisis de las huellas dactilares perm¡tieron

adeñás, avanzarde manera suslanclalen la delección de lá pÉse¡ciá delsujelo en el

En las ú timas décadas, el descubrimieñlo del código genéiico y la adopción de

lécn€s de boogía molecular, ha mosfado poseer una gran uiil¡dad en la

deni¡ticac¡ón de personas y cuerpos.
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genética, plantea la nees¡dad de ¡mplemeniar un banco de dalos genéticos de

personas, paniendo de su ut¡lidád.

La implemeniación de unslstema de idenl¡fi€c¡ón obligalo¡ia para peBonás vivas, que

implique la elaboraclón y manlenimlenio de una base de datos con inlormación

€ferida al ADN presenta una srie de pos¡bilidades. Desde luego, constituye un

mec¡nismo seguro no sólo de idertifcación de persoñas, sino iambié¡ de €dáveres y

aún de partes humanas. Por otÉ parte, pudieE @nslilui¡ lna prueba decisiva en la

i¡vestigac¡ón de delitos en los cuales el delincuenle inconscjenlene¡te expele

muestras biológies, sltuación recufiente en el delilo de violación, mediañie el

ánálisis dél señéñ dél violádór

s n embárgo el máyor desa ollo que los dercchos de las personas han alcanado y

parlic¡i armenle la preocupac¡ón que hoy gene¡a el €speio a la iñlimidad ydignidad de

las personas y, po. ot.o, el que paile de la i¡lormación acumulada en la huella

genél¡ca pudiera coffespond€r pr€cisamente a aquella infomación identil¡Éda coño

sensib e, a lás iñterrcsanles cieniíf@s y iécni€s propias de esta iniciaiiva legal.

Lá mo¿ehzación de la juslicia penalque se está implementando desde la peÉpect¡va

pro@sal, debe *r @mplemenlada @n ra i¡coporación de los conocim¡enlos que las

dife€ntes discipliñás cienliicas van adquirieñdo. E¡ está configuEción el genoma

humano * p¡*nta @mo un espacio sus@ptible de apoÉar con@imientos que abren



posibilidades insospechadas en la socledad, de lal

@nsiderando desde ya su Lnilzación sislemálica en el

más amplia, como es a creación de un báncode huella

Por otra parte,la ¡nsesur¡dad de los habitanles imperañlelÉntea la conducla deliciiva,

se presenta como uño de los gÉ¡des desafos para las actLrales sciedades. De esta

cuentá, la posibil¡dad de utilizar los más recientes avan@s de las ciencias, lespelando

las garantras y los derechos individuales, fortalece no sólo la rcspuesta objetiva del

Eslado, sinoiambién la conciencia ciudadana, que percibe en ésie la preocuPación por

dar las mejo€s ¡espuestas a sus pmblemas conc€tos.

Parlicuar rclevancia tiene además, el hecho de que las investigaciones obtieñen

mejo€s rcsulladc cuando 6e aplic€n osias técni€s, por ejemplo en los delitos

reLativos a agrcsiones seruales o cuando la victima es menor de sdad. Deliios que se

caracle¡izan, por presentar índi@s de aclaÉción muy bajos.

Manleniendo los resguados ju.idi@s qle la sociedad considere nec€sarios ¡esulta

posible implenentar un slsiema obligatorio de ideniifcación de pe6onas, basado en el

ADN, que aporie pruebasen la invesiigac¡ón de delitos especif¡cos.

ba¡co de huelra genél¡ca, debe contemplar aspectos tales como:elposible manejo de

a i¡fomacióñ genétic€ con otros fnes, asr como las ruenles de vulnerabilidad de

los bancos de infomación genéli€, referido a su l¡atamiento, almacenamienlo y

EltÉladista castiilo UgaÍe delemina por una pane que:
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ma.cadores genéticos escogidos, os que por ley deben ser polimórfios, esto es,

deben haber muchos i¡pos de una clase especiícá o mochas iomas, de alli su

de¡óñ náción y deben ser no explesables, eslo es, no deben codilicar para n¡sún

prodlcio b¡ológ¡co o meiabóli@, constituyendo lo que se denomina lna seclenc¡á

Oira vulnerabilidad, a lomar en cuenta e¡ este análisis, lo @nstiluye el hecho que lás

secoencas qenéticas especili€s o marcadores, utilzados para fines lorenses,

presenlan uná lrecuencia poblaciona deleminada, esio es, si se anal¡za un qropo de

seres humanos, de un ongen racial especifco, qle hábilan un lugar especlfco, se

pue¡e halar qre los marcadores señalados mueslran una lrecuencia que se puede

déteñ ñar, cor¡o rele.enie estadisi¡co paÉ, posterio.menle, con fines forenses, s
pueda deieminar la cedeza que el hállazgo de ún marcador geoético especifi@,

obe¡ee á razónes dlminálÍsticas, consltuyéndose en evidencia penaly ondenaloria.

Por lodo lo anie¡¡or, pae@ legílimo pregunlace si el manejo de

gené1icá, aLln coñ las @racierisiicas antes descrirás, puede

preoclpaciür juridica. S¡n embaqo háy que te¡erlas en cuenta

funcionam¡enio de dicho ente'.20
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con esla denomlnación se hace refeÉncia al archivo s¡stemáii@ de matefáP senélóo,t ó,¡.
o muesiras biológicas de delerminados g¡upos de población páÉ ser analizdás en

determ nadas circlnstancias. Al refeirse a ellos de modo gene.al @mo bancos de

datos genéti@s los cuales se pueden dividn en varias calegorias, dependiendo del

grupo de personas que abaque, puedeñ se¡ generales. judlciales, de pe¡sonas

desaparecidas c.imlnales de convictos, de sospechosos víctimas o ind¡cios

obien¡dos dellugar de los hechos perlenecienies a peBonas no ¡dentjfi€das. Aunque

resL ta obvio y evidénle, que no se debe olvidar que un grupo de peEonas es la suma

de individuos y que se debe tÉlar de mantenersus derecho indivlduales.

En lodos los casos, se aprecia rñ beñefco en la realización de esle lipo de bancos,

desde ei punlo de visla soc¡ál se ha planteado lá co¡venienciá de proceder á archivo

de eslas muesiras en detem nados indivlduos con vistas a evita¡ un daño a la

sociedad. concretámenle la discusión se ha cenlrado en ios casos criminales.

hablando de la neces¡dad de pro@der al arch¡vo de iodos los criminaes autores de

delitos g.aves, limilándolas en pincipio a homicidioya las aqres¡ones sexuaes.

Las decisiones han va¡iado según los parses, y en 'la aclualidad los dos úni@s que

l¡enen una base de datos genéti@ de utilización rui¡naria en los casos prácricos son

Eslados U¡idos y Gran Bretaña. El primero de ellos, sóLo archiva el periil de los

cim¡nales que hañ sido juzgados y condenados por agEsiones sexuales, decid¡endo

inslaurar esle lipo de archivo debido fundamentalmenle a la exislencia de ós



denominados violadores en seie,

as limltaclones pá€ 6mbatirlos,

eñi¡é los distintós Estadós

tendentes a repetir el mismo

sobré iodo po¡ la movilidad y

En el Reino Unido se ha ido más allá, y se p¡o@de al a.chlvo de las muestras

biológicas de iodas aquellas peBonas que se han visto envueltas en un hecho

E¡ España, no ha s¡do posible llevar a cabo un proyecto de esle tipo deb do a la fa ta

de uñ marco Legal apropiado pa€ su ¡ealización, especiamenle po. las posibles

consecuencias negativas que del ma uso de los mismos se pudie€ hacer sin

embargo diferenles .eun¡ones cient¡f@s y comltés de expedos han llegado a la

.¡n.rsión dé lá ..nveñienc¡á dé 6niár.ón éstos lnshuméntós l¡eñlé á déiéminád.s

delltos especialmente en una époq en la que la sofsticación de medios y la

especial¡zac¡ón criminal en deteminados delitos hae exlemadamenre dificil la

resolución de estos €sos'2l

Los dei¡los en los que ha habido unanimidad pará la creación de ba¡cos de datos

genéti@s han sido las ágresio¡es se¡uales, por lo que es de suponer que en un

liempo no muy lejano, una vez que se haya resulado adecuadameñie elproc€dimiento

y uso, se @m¡ence su lnslau€ció¡.

Po¡ ol.a pa¡1e,las principales crities de los oposilores a esie iipo de medidas ¡o

52
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3.2 Objeto

desta€n es la poslbilidad de oblener una iniormación no relacionada con la

¡nvestisación crminal que afecle a la intimidad y privacidad de lás personas Está

aclitLd clásica, pero especialmente arc¡gáda en a soc¡edad, constiluye el m edo a

estarfchados, compa€ndo cualquier iniciátiva en esle senlido con los mecan¡smos de

ontrol político utilizados en deierminados paises por €gimenes politicos ñLiy

concretós, no deja de ser un fa¡tásma que eusa lemor por se¡ desconocido y por

maq¡narlo especialmente defonñado.

En lo con@rniente a GLálemala, pese a ex¡stt ia necesidad de implementar un banco

de huella genética, aún no es lema de importancia, porelcontraio debería lomace la

experlenciá de los paises que ya cuenlan con una nomativa lega¡ e ¡nf¡aestrucluÉ

ádecuadá, yá qúésú ihplemeñtación les ha ayúdado ñuchoén arás de lájusticiá

El objelo principal del desarolo de un banco de huella genética, constitlye eL

almácenámiento del material genético de nanlraleza indvidual, que desde la

perspectiva biológica constiluye un eficienle elemento ¡dentifiedor de las peBonas,

panes u órganos de un cue.po y áún de ciertos reslos humanos. pLede i€nsformaBe

en una heram¡enia úti ysequÉ en la invesi¡sación de detem nados deliios.



Es cierlo, que s¡se dispone de h arch¡vo con materlal b¡ológico ya sea sangre,

médico]esa pero ramb¡én es cierlo que ras mL¡esrras arch'""d"" 
"" 

**.áil"#l'
sa¡v¿ la muesh podría deslnaEe a otro po de án¿lisis diferenle a la denir

.:.. ,
daios, al ma€en de las garanlias que elsistema de €da pais dlspoñgá par3 evitai élj

mál uso, no podÉn ser ulilizadas en otros esludios clfnlcos por la cantidad de mateial

que es mínima¡ sufciente para el estudio io€nse, pero dificilmente para u¡ análisis

cli¡ico y por las condicioñes y caracleristi@s del m¡smo, ya que esle se glarda en

iomade manchas secas, con lo cuálla €lidad delADN se verá afeclada.

En los úhlmos años os grandos avánces iecnológlcos of¡e@n hoy, heráñiéñtas

precisás y eiicienles pa.a la dete@ión de delincLentes, a padir de la creaoión de tos

bancos de ADN de @ndenados. El secreto reside en que cualquier peGona suele

detar algúñ rasirc en el sitio por el cual ha pasado o há cometldo un deliio, como

suede con las colillas de c¡garillos, pelos, saliva, semen, mismos que sitoen de

¡dicios para oblener uno o más pert¡les genéticos €pa@s de identircara los sujetos

responsábes de la comisión de un hecho del¡ctivo. Estos peúles qenéticos se

l¡trodlen eñ 0ná báse de dátes

Por otro pade, eñ los países en los cuares elisten estos bancos, po¡ ejempto e¡

Estados Unidos de Norleamé¡¡ca, cuando la poi¡cia detieñe a un sospechoso está

aulo zada para loma e una mueslra de sangre o saliva, obtener su periilgenético e

niroducnio en la misma base de datos. Automáiicamenle se @lejan ios ¡esulados de
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coinciden el sospechoso puede pasa¡ á la categoria de culpable e¡ caso @rlrario a la

Actualmente @da Estado del¡ne su p¡op¡a legislac ón que, entre olras normativas,

incluye el conjunto de personas a las cuales se les tomadn muesrras biológicas paE

deteíniñar el perfl Oenéti@ e inco¡porarlo a su base de datos"."

En otros países, alglnos ban@s sólo incluyen a quienes ha¡ cometido dellos

sexuales u homicidios, mientras que olros inco¡poran a los responsab es de cualquier

delito pormenorqueesle sea. Sibienya hsy nr¡mercsos bancdeADN enelmundo,

no se ha llegado iniernac¡o¡al en cuanto a la modalidad de su

ir¡plementación. Asíen lnglaterc existe el banco de esta natuÉlea que atñacena ta

infomación genéti€ de cualquier sospechoso que es aresliado y si al ser comparada

con címenes no ¡eslellos no aroja ningún resultado, es elimiñado de ta base de

dátos. En Esiados Unidos, el banco reie do guarda los datos ge¡éticos de todos tos

delincuentes peligbsos arreslados, y a padir de éste se logra no sólo €ptuff a

cimiñales, sino además libeE.a muchos @ñvicios encar@tados ¡ñiusramente

En Guaiemala, no exisiening¡ln proyecio de ley para impl€menlarun banco de ADN,

pese a la gÉn impo.tanc¡a y utilidad de un banco de sta natuÉle¿, cuando ya
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ljn. de rás funciones de ós báncós de ADN rádica en seruir especia merife_,F

idenlif car violado€s, pór La senc lla razón, que las ciias del número de violack

que ocurcn en e país es consideEble, no iomándo en cuenta que muchas victi

porveroüenza o pudor, no lo denunc¡án.

CLándo ún violádor que ha cumpLidó ú ná mndena ¡e ncide si su perfl de ADN ha

quedado regislrado en un bancodeADN, estudiando elpatrón genético de semen que

ha dejado en la nueva victima es ¡ápidamente 
'denffi€do.

Son muchas lás disclsiones que s generañ a pa.tn de esia clase de del¡tos: ¿cuáles

el mejor casllgo o co¡déna? ¿Los violado€s son ¡ndv¡duos enfemos o recuperables

para la sociedad? ¿Ex¡ste una pEdisposción Oenética a esle comporiam¡enio?

¿Cómo prcteger á la comunidad?, po¡ consiguienle, las ¡espueslas a cada una de

esras preguntas son aún teña de debate én la comunidád ¡ñtemac¡onal. sin emba.go

de acuerdo a d¡ferentes estudios cientíl¡cos, lo que si plede afrmarse es que ios

ñivelés de reincidencia nLnca bajan del 50 %, esio pe¡m¡le explicar, por lin Lado la

ex¡slenc a de os llamados violadores seriáles, hombres que cometen una y olra

voación suces¡vameñle, con €racterisi¡cas semejanles, y porelotro,la exislenóla de

ñlchos sujelos que luego de cumplida la condena y obtenida su libertad, vlelven a

cometer esie tipo de delitos.

Por lo desc loanteriomente, se plede esiableer que los ban@s de ADN pemitenl

5ri



b)

dentiii€r á los responsabLes de delitos.

Conexar dilérentes delilos comelldos po¡ la ñls¡ria personá aunqle

€so se haya delenldo a agún sospechosoi

c) Descalr sospechosos cua¡do no eisle corelación enl¡e los periiles

obtenidosen la escena delcrlmeny los deldelenido;

d) Ayudár a corelac¡onardiferenles sucesos

Sin embargo, se debe recordar que es responsabilidad de los Estados garanlizar la

privacidad e iniimidad de los individuos ctando se ioman mueslras blolÓg]€s. Fl

comprom¡so debefla esiablece¡ que @n eslas muesiras solamente se deteminan os

pairones senéticos para la identiiicación de qulenes hubieran comeUdo delitos sn la

oosiblidad de emplearas para otros f¡nes, coño, por ejemplo, invesiigaciones

Los bancos deADN son un ejemplo de la crecienle ¡mpodáncla que van adquiiendo la

cienc¡a y la tecnologla en las nuevas legislaciones en matera de seguridád. No es

desat¡nado, por lo tanto suponer que a ¡dentidad b¡ológica pase a ser, iunlo con e

núñero de doclmenlo, un signo ad¡cionala la idenlidad formal corno la aclualhuella

d¡giial. Tal vez, llegue el ñoñenlo en que los me€nismos paÉ detem nar os

parones de ADN de una peEona eslén al alcance de coálquiera y que al ser un dalo

lan inequivod sea inco¡porado @mo universal. s¡n dLda, €dá

Eslado deberlá reglamentar e uso de estos datos.

Los ban@sdeADN de difeÉntes Esládos y naciones deseguro, en unfutub nomuy



garantizar la seguridad de a pobación de un Estado deuna nac¡óno délmundo

entero será fundamenial que se respelen las normas éticas básicas de convivencia

Ahora bien,lasptuebas déADN nósolar¡enle so¡ útiles para verificar la culpabllidad

de !n sospechoso, sno también para oto.gar la ibertad a peBonas quehubieañsido

injustamente @ndenadas.

3,4 Laboratonos deanál¡s¡s de ADN que tunc¡onan actualmenteen el pa¡s

D€nlro de los medios prob¿torios conte¡idos en Cód¡go Procesal Penal. se

esta, los exámenes de ADNencuenkan las inspecc¡ones corpoGles, incluvendo

laborálorio de la Unive6idad l¡ariano Gálvez y el de Ja Fundación de Anfopo]ogia

Forense, que sedesaÍiollan a conlinüación

obtendos de a sangre, pelo, señen ocualquierolro medio, de un sindicado, medlante

su consenti.n erto o la aulorización dejuez compeienie y, anie lá lalta de un banco de

huela genéti@ (ADN), elexamen delADN delsind cádo es ánaizado en laboralor¡os

naciona¡es o internációnáles, como ejemplo de este últ¡mo se enclent.an, los

laborálo.io de Costa Rica o España

En o concerniente ál láboratorio naciona que realiza el análisis de ADN párá fnes

penales, se encuentra e del lnsttuto Nacional de Cie¡cias FoEnses de Guatemala,

pero lamb¡én ex¡sten otros qúe electúan este lipo de análisis, lal es el €so de¡
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ar LaboEto, ro del lrsl.tüto Nacionalde C'enc6s forersesde Guarerala !¡ -q:8.r{i ? in E4i'q}..-..#
Ellnslruto Na(ioñal oe C,enciss Forenbes de Gualeaála {lNAClE) fue creadd!úr "

medio del Decreio número 32-2006 del Congreso de la República de Guatemala, en el

cualse dele¡mina que es una eniidad auxiliar de la admiñislración de justicla, que iiene

la responsabil¡dad de efectuar los peritajes lécnicos cientificos en fon¡a gene€|,

teniendo además la responsabilidad de emitn dictámenes l*nicos científicos a

solic¡lud de auloridad compeienüe.

Actuahente eilnstituto Nac¡onalde Ciencias Forenses de Guáiemalá (lNAclF) cuenla

@n un labo¡atorio y equipo sumamenle modemo, pero oneroso, donde se lealiza¡ los

pe¡¡lajes solicitados por los juees o el l4in¡ster'o Públlco, em¡i¡endo el diclamen

@respondiente, ñismo qle siNe como ñedio de prueba en el proceso penal. El

costo delpedtaje es gratuito paE elsislema dejust¡cia, sin periuicio dé la condená en

costas que es ¡ealiada por e¡ juez opodunamente.

b) LaboÉiorio adscrito a la Unive¡sidad l¡ariano Gálvez

En Guatemálá la Uñiversldad Marisño Gálvez, se encuenl¡a dotada de un modemo

laboratorjo paÉ efectuár análisis de ADN, como un seNicio al prlblico a un costo

razonable, sln embargo, sus seNlcios son de utilidad sólo pala deierminados casos

de uso privado, no así para los prccesos penales, ya que el ún1co laboÉlorio

auto ado pa¡a acluar coño ente auriliar de la administración de justicia es el

laboratorio del lnstituto Nac¡onal de Ciencias Forenses (lNAClF).



c) Lábo.alor¡o de la Fundac¡ón deAniropooqia Forensede Gualemala

de la Fundación de Anlropoloqía Fore

los p meros en Lai¡noamérica, ya que potgE{a

En este laboraio¡¡o se real¡zan comparaciones de ADN eñae os resios óseos de las

vícllmas ÉcúpeÉdas del @nfliclo armado lniemo y sus posibles famiiaGs. Los

anál¡s¡s de AON permiten dentilicd si una pe6oná pertenee a un grupo iam¡lar

detem¡nado. Las muesl.as ADN son tomadas de los familiares vivós en fórma grátuila

y coñfdenca medianle un procediñiento senclllo, @nsistenle en la ioma de una

muestra salivar, la cual es alr¡acenada y luego cotejada con el ADN de los reslós

La Fundación de Anlropolosía Forense es una instituc ón científca, autónoma, no

glbernamenlal s¡n fnes de lucro, que coñtribLye aL sistema de administ€clón de

jLislicia, a a docume¡tación y divulgación de hechos históricos a través de

inveslisaciones de violaciones al derecho lundamenial a la vida, quien ha real¡¿do

esle tipodetrabáio en elpais, desde háce 17 años.

Esta entidad cuenta con dos laboraio os. uno

osleología, de tal lonna que su uso se encuentfa

á¡tropoógi@s yarqueoógi@s enel área forense,
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la lecldás vícl mas delconfll.to armado lnterno

La ¡nvesligac¡ón crlm¡nal rea¡¡zada por un enie objefvo e lndependienie dentro del

proceso penales uno de los piares tundañeniales del sistema ácosatorio de iusticia

penal La realizac¡ón y dire@ión de la misma por mandalo lesaleslá encom€ndada al

I¡inisterio Púb¡co, yen cumpl¡miento de tal mandaio el Fiscal GeneÉl de a Repúbl¡ca,

@nscie¡te de a ne@sdad de promover el uso apropiado de la prueba científca,

alior¡zó la lnslrucc¡ón GeneÉl para Regular el Requerlmienlo de Análisis Genéi¡co

ElFlscalGenera de a Repúbli@ de Guatemaa, @nvencido de que es ne@sa o que

se vaya incorpóÉndo a lá labo¡ investgáliva la ulillzació¡ de medios cientificos de

prueba que han revolucionado los s¡stemas de justicla de paises más desanollados,

sin que ello provoque un iñadecuado o ¡nnecesario uso de los recursos fnancieros y

lalsas expectalivas a los sujelos procesales, por medio de a lnsirucclón ceñeral

regula e procedimienio de requer¡m¡ento de ánáisis ge¡éUco ADN por párle de

personal del M¡n¡sierio Público.

3.5 La investisac¡ón crim¡naly elt ámite que lcfscales debeñin

INACIF para los anál¡s¡s decomparación qénética deADN

El lnslituto Naclonalde Ciencias Forcnses (lNAclF), es elente encá€ado de rcalizar

todos os pe¡ilajes vnculados a pro@so penal, es por eso que se hizo ne€saio

emiiú lna lnsirucción Genera para el trámle que los Fiscal€s deben realizár ante

6t



'í{S",
dcho enra paÉ os ¿ná isis de comod,ac,ol serer,ca de AoN p. *" *-"i"r F¡iJ'i'.-f-

Gere ¿l de a Repúol.€ de oraremála @rs¿iere oe la nec4sidad de ;jiú$l;'
acciones paÉ rorialeér los procedlmientos de investisación, medianie un adecuado

procesámiento de ev¡dencias maieriales se pueda obtene¡ la idenlifi€ción de los

Ésponebies de los deliios, considerando oportuno lo siguiente:

Perlineñciá dél ánálisis de ADN

a) El análisis genéticos (ADN) debe coniar @¡ un procedimienio pa¡a erecluar la

solicitud dentrc de la lLnción iñvesligalivá dell'¡inisterio Público.

b) Los agenles f€cales deben tener en coñsideracióñ, que la identiiicación humaná á

tÉvés de anái¡s¡s genéUcos es individual, en la mayoda de los casos. Para el análisis

deADN es indispensable, además de @ntar @n las muestras @lectadas en escena o

tomadas a la victima, viva o edáver, coniarcon moestra indubilada delsospechoso

c) Los Fis€les en su €lidad de reclo¡es de la ¡nvestigación, deben saberque elADN,

es igualen todas las éulas delcuelpo humano, pero que las muest¡as más idóñeas,

son aquehs n€s en @lulas nucleadas; por lo tanio las muesiBs lrdubiiadas de

mayor llilidad son sanqre o élulas epiteliales del interior de la cavidad buqt.

d) S¡endo que ra escena delcrimen es elp¡imeres@na o de iñvestigación, en donde

deberán ÉcabaEe todos aquellos indiclos que permiian consttu¡r la hipólesis del¡ctiva,

es impolanteque en delitos como homicidios, vio,ac¡ones, o *cueslro, enfe otrosise



ienga el culdado de realizar una minuc¡osa, pero sobre todó creallva

eeñentosque puedan proporcionaruna muest.a de aDN úlil.

e) Lós nscales debeitn búscá¡ del crimen, vestigiós de sang¡e.

espema, piel, pelo, saliva, enlre otros. Estos ndicios pueden loca¡zarse en: sillones,

camas, álfomb6s armas, suelo y en olrcs obieios presentes en a es@¡a de crlmen.

Es lmpórtánte que esia búsqueda se efecme de manera coo¡dinada óon elpeÉonalde

escena del crmen. El agente ¡s@l debe requerú ál r¡édico fofense que atenderá a la

vi.tima viva. o efecluaÉ la ¡efiopsá,la búsqueda de indicios en uñas, fosas nasales

órga¡os genilales o prendas de vestir, indicándoie que, de enconl¡arse los vesligios

señalados en esla l.stuccón Gene€|, levanlen las muestras corespond enles y las

embalen ádecuadamenie para ser enl.égadas alfs€lencargado deL€so júñtr on

ei infomede evaluación méd¡ca oel inlomede la decopsia, respectivamenie.

t E¡ el caso de que e sospechoso esté úbi€do a través de la lnvestigación y se

cuente @n a muestra dubitada tomada a la viciima o recuperada en á es@na del

c¡men, deberá actuacede la sig¡rienle manera:

- Sierste nte¡és y volunlad del procesado para la realización de dicha prueba y no

ex¡ste ol.o med o de averiguación que pemita objetivámeñle, @nfrmar o desestimar

lá participación de ésie en elo los del¡tos que se pe¡siguen; elfiscal, debeÉ coordinar

con la Dnección de lnvesligaciones Criminalisi¡cas, la ioma de la muestra. E fscal

di.igná la reallzación de a dlligenca debiendo faccionsr !ñ acta en donde 6nste en

pr¡mer lé¡mino a a¡uénóla dél proesado y del defensor para a toma de la mLeslra

1i,



asi como ra comparecencia der o ros técnicos que tomarán h mÉma y dp iñ!a-¿ lqñ !'i:
presentes cualseÉ e procedimlenlo a rea izarse, veaido porque elm¡smo re$É6s "{;fWrdir
de¡echos del procesado. La muestÉ oblenida será füada en un mátera ¡dóneo,

¡dentf¡@da, embalada, ge¡erando de inmediaio la @dena de custodla respectiva. la

cualdebe contar@n laf¡ma de quien loma la mLrestra en€be¿ndo a secuencia.

En caso de iener ubicado al sospechoso, y éste se rehusaÉ a colábórar para la

exiracción de la r¡oest¡a, elfiscaldebe.á deacluarde confomidad a lo dispuesto en el

Artículo 78 del Código Prccesal Pe¡al, solic¡tar al juez o tribunal de senlenca

corespondienle, la autorizac¡ón rudicial párá lá obtención de la misma, solicitando

además que en caso de desobed¡encia del procesado se aulorice lá utilización de la

fueza públ¡ca para a realiaclón de la diiigencia.

El fisca velará que nó se volñe€n los derechos del sindicado, y coordina¡á con a

Dirección de lnves¡gac¡ones Crminalisticás, lá loma de la muestE ycon la Pol¡cía

Nacion¿l Civll el alxil¡o respeci¡vo eñ caso de ser necesario. De lódo eslo deberá

dejaEe @¡slancia en elacta respecliva

- Enambos@sos er rs@ldeberá requerir al INACIF (lnslitulo Nacionalde Ciencias

Forenses), e análisis compa.alivo de ADN, enlre a mueslra recoleclada en a

escená de crimen o laobienida de la viclima y la que se tomó alsospechósó

g) Cuando no se ienga ub¡cado a los sospechosos; peE sjse recúperaron en la
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esceü o e1 ra vil, m¿, dtr os úhres soo,e ro" oue s" **" *,- -ra'#ifr ,i,
coroa,a(,o1 eereh! d. e rsLar cor ¡J) ir o der réo có rorelse o er reú 6 aghiee¡rá: i:.t
de cr¡men que o auxil¡e procederá a ¡denlifi@rlos y embaa.los para degpúés

enviaros €spelando a edena de custod¡a Especliva, a almacén de ev¡dencias que

coresponda para su conseryación, guarda y cuslodia. A mome¡lo de qle producto

de la iñvesligación se pueda tundame¡ladamente vinc!ar al proceso al o los

sospechosos, y se obtengan Las mLeslras indLbitádas respecl¡vas, se procederá

mnforme lo eslablece la lnstrucc¡ón GeneÉl número 09-2006, denominádo:

'lnsrucción GeneÉlpá¡a resu ar el requerimie¡to de análisis senéiicos (ADN)"

h) En el @so específco de homicidiós, desapárlcones forzadas y deltos de s¡mllár

natualeza en donde aparezcan restos de peEonas que no se pueden identificar,

deberá tene¡se especialclidado de buscar indicios úUles de los qle se pueda exlráer

maleria senélico, que deberá ser idenllfcado, embalado y prcsetoado a erecto de

poder ser sometido a poste ores @mparaciones. Piezas úllles pueden ser: p¡ezas

denlales. fEgmenlos de huesos lárgos, sangre, tejidos y elementos pilososenteros Es

impo¡lante destacarque restos óseos deqradados seneran lniormación escasa o nula.

a) P.ocesam¡ento de lá Escená.

p¡ocesar adecuadamente, iodos

céLlas hLmanas útiles á la

Los fscales duran[e elmanejo de la escena deberán

aquellos ¡ndicios que hagan presumú la presenc¡a de

investgació¡, debiendo identifica¡los plenamenle,



embala os e rnicrarla cadena de cuslodE Éspectiva

b) Envio de indlcos. Una vez los ¡nd¡cios estén ldenUficados y embaladost ei liscal

encárgádo del caso deberá reñllirlos a NACIF, pana la pÉctica de análisis que

permila la confnmación de presencia de fluidos humanos. De estar éstos presentestel

fs€l debe pro@de¡ a recoger os ind c os y rem tirlos al Alma@ñ de Evidencias que

c) Procedimientos en casos en que se há ubicado al sospechoso. Una vez levantada

la muesira en la escena y se cuenia ya con la muestra oblen¡da del sospechoso

confome las d¡spos¡c¡ones del inciso f) de la instrucción que di@r 'El lis€l debeÉ

solicitar auiodza.ión al Fiscal Gene.al de lá República de Gualemala. a través de la

Secrelaria de Coodi¡ación Técni€, para pro@der a efe.luar la sollcltud de análisis

comparátivos de ADN en los laboratorios cor¡pelentes.

d) Anáisis de la solicilud de ADN. La Secretaría de Coo.dinación Técnica, efecl!árá

u¡ anál¡s¡s deleso y debe¡á emti¡ ópinión sobre la prccedencia de la auiorzac¡ón

dentro de ún plazo que no exceda de tres dias hábiles, elevándose el expediente al

Despacho del Fiscal GeneÉlde la Repúbli€ de Guatemaa, paÉ su co'rocimienlo y

resolución. La Sec¡elala de Coordinación Técnica podrá sol¡c¡iar opinión técni€ a 1a

Die6ión de lnvestigaciones Cr¡minalislicas silo considera oportuno

e) Notlcación de lá autorización.

áulorzáción del Fis.¡l Generál de

fs@l encargado dei caso al contar con la

República. debeÉ solicilar la realización de a

EI



compa.ación geñéti.a medjante eIADN at tNACtF, para jo cuat ¡emiiná

siquiendo la €de¡a de custódiá

D Enl€ga de lás muestras. La enirega de muest€s debe¡á haceBe cumpliendo

técnicamente con lo reiacionado atmanejo de ta cadena de cusiodja;tanto en su párte

procesál (nrar€je) como en su pafle documentat (documenio con descrpc¡ón de ia

pez¿ y las rmás respeclivas).

g) Pruebas efectuadas eñ et exrranjero. Et tis€t enca¡gádo det caso en ta soticilud

que dn¡la ál INAC|F deberá requern que, en caso ésle remila tas muestras a uná

e¡tidad extranjem paÉ ta ¡eatización de tá compárac¡ón genéi¡€ como producto de

los co¡venios que suscr¡ba con esas entidades, ádemás det dictamen que @nienga

os ¡esullados det añátisis, se acompañe L¡a @nslanc¡á e¡ ta que se acredile iá

áptilud de ¡áboÉto¡ioqle efeciuó etestLdio, asi como eidocumento en etcualconste

la cade¡a de custodia asim¡smo se debe ¡ndjcar que tos docuftentos deben cumptir

coñ los pases de tey en etextranjero.

h) Recepclón de documeñros pDvenienres det enÉnjero En tos casos en que ei

análsls ge¡ético se hub¡ere efectuado en etodranjero. inmed¡atamenle recibidos tos

doclme¡tos retacionados en e NAC|F y enÍegados al fscal encargádo delcaso éste

debe¡á aboca¡se a ta Uhidad de AnáUsis pa¡a que se efectúe uná ¡evjsjón sob¡e tos

pases legáles de extÉnjerc y gestione los irámites de teqalización añte et t\4inisréró

de Relaciones Exter¡ores.



¡) pro@dimienroenroscasosquenosecumpreconrosp""."d"r.y.E"r"""4f;iT":¿,

o€,os documerros provel..Fs oer ex,rárre¡o no.úrpr"" """ ".,."""'.,e;_J*f$
er fsÉ enegado dpl caso oeoerá remilnlos al lNAClF. psrá qLe este óibr!S!-

gestion€ anie los laboralo os respecllvos a efecto que éslos cumplan @n los pase de

j) lnco¡poación al prc@so penal. La Unidad de Anális¡s al @ndun @n b lesaliac¡ón

ante el l¡i¡istedo de Relaciones Eferiores enlregará elexpedienle alliscalencargado

delcaso paÉ que los docum€nios rcspectivos puedan ser incorporados al prcceso de

@nfom¡dad con la lesislación inierna.

3.6 Enüd.d c€ntral qué ee eñcarga del .nálieis de huella genét¡€ (ADN) en el

pab como ó.gaño aux¡l¡ar dé la adm¡nistreción ds justiciá

Actualnente a entidad cenkal encargada del anál¡s¡s de huella genérie (ADN). emo

órqano auxiljar de la administración de juslicia es él lnstiluto Nacional de Cienc¡as

FoÉnses de Guatemala {lNAClF)

Se €racleriza, por se. el ún¡co enle facuitado para eiectuar peritajes, asi @mo rcndk

d¡ctámeñes cuañdo se lo solicila el juez conkalor de la invesusación o en su c€so el

Minisierio A$lco;es decirque es elórga¡o auxilia¡ de la adminisración de Fsticia.

Una de las liñiiacio¡es que liene esta enl¡dad es que cuenta con el laboralorio

@respond¡ente pe¡o no almacena ni regislra iniomación concernenle a la huela



ge¡él¡€ de ondenados si no se limila ún¡€mente a

existir un sind¡@dode la @misiónde uñ hecho del¡clivo.

erec,ua¡ pe¡iiaieé fd$ütni
1: .,i"' ..
{i;.- .:.'..'

Elsetuicio que p¡esla esla entidad es, infuncionál cuando sólo secuenla @n la

evidencla de ADN, peb no se cuenia con un sospechoso o slndiedo, po¡ lo que serla

benefcioso la creación de un banco de huella genéti€ de condenados indepeñdiente,

po¡que coadyuva¡iaa la @leridad de la investigación





CAPiTULO ¡V

4, Conflicic ysoluc¡ones derivades dé la fa¡ta de uñ bánco de

La falta de u¡ banco de huelá genéUca (ADN) como un enle aoxiiár de a

admi¡istÉcióñ de juslicia ocasiona conflictos de diveFa Índole, entre okos os

siglientes: a) DilacLón en la etapa

otras evidencias para identifier a

lnvestiqac¡ón cuando no se cuenia cln

sindi€do, pero sl exisle una evidencia de

hoela geiélica (AON);b) Oilacón de la elapa de la ¡nvesi¡sación, cuandoñoes

posibe de¡tilica¡ a un sindicado, dada la falia de h banco de húellá ge¡élca -

ADN - que @nte¡ga los ¡eglstos de condenados; aumento de costos adm¡nislaiivos

derivádos de á iállá de idenlifi€ción ¡nmediaia de un s¡ndlcadoi c) Voación de

derechos humanos, lales como el derecho a lá ntirn dad e ¡teg dad fisi@ de

sindicados de un hecho deliclivo al obligarle a tomar mueslÉs de su ADN

clando no hay conseniimientot d) Los análisis de ADN en el país, se realizan en

aboralorios del lnsl¡tuto Nacional de Cienciás Fo¡enses; y, po¡ út¡mo D Reincidencia

en acomisiónde unhecho delictvo po¡ párte de los condenados alobiene¡ su

Los coñliicros antes desditos sedés¿rollán á continlación
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a) Dilación en a elapade inveslisación cuando no se cuenta

para ¡denllfic¿. a ün sindi€do pe¡o s¡ex¡ste una evid6ncia

(ADN)

cuandoen la comisiónde un hecho del¡ctivo parllcipa un delincoente profesiona o una

pe¡sona que act¡la astutañente, i¡ene eldebido cu dado paÉ dejarel menÓr indicio o

evidencia posibe en la es@na del crimen, el i¡vestigador debe ser meticuloso pa¡a

recab la evidenc¡a, por eiemplo, dele.miñar si ex¡sten pelos, saliva, semen, sangre o

cua au er olra evidencia que sirua para precisa. el ADN de la peFona que cometiÓ el

Existen casos en los cuales no se cuenia co¡ la identidad de la persona que llevó a

ebo e iliclto penal, provocando que la etapa de la invesiigación se posteque, pues

no exisre n¡ngún slndi@do para cotejar la huella genélica en@ntÉda en la e€cena del

crimen, por lo que el fs€l debe agoiar al máximo la investigación aplicando okos

ñed¡os p¡obatorios, de lo conirario se archiva o se clausura el proceso por un témino

b) Oiación de la etapa de lá invesligación cuando no es posible identifica¡ a un

sindi€do dádala falla de un bánco de huella genética -ADN-que conlenga

los registros de @ndenados

Se slscila la diación de a etapa prepaÉloria delproceso penal. clando no es pos¡ble

deleñ¡na.la identidad de sind c¿do, pe¡o sise cuenta @n una evidoncia que pemita

17



eslablecer la huella senética (ADN), en vidud que el liscal 
" ",,s" 

o. lu i",é"¡6;fq..
r€ne ¿'iñ anre q F no cuenb con er du¡,rc de ,. *" 

" 
*r,tn **,."{$a,r¡:: -{

de condenados, que le pemiiá identiricar a un s¡ndicado en forma inmediata, dq:19", "
contrario a ldentificación serÍa iapidá, sin embargo este medio de prueba, es ulilizado

c) Aumentode costos administÉtivos derivados de la falla de ¡dent¡licación inmediata

La ide¡tifcáción pronia de un sind¡cado de la comisión de un hecho del¡clivo, o€siona

su impulación inmediata una vez se cueñie con las ev¡dencias o pruebás qúe lo

incrminen, por lo que la etapa de la invesligación se ve reducida dent¡o deltem¡no

establecido en el Cód¡go Penal, incus¡ve elfiscal puede solicila¡ inmediatamenie la

conclus¡ón del pro@dimiento preparatorio y solicilar la apeduÉ a iuiclo y fomular

acusac¡ón, con elio se minlmizan los coslos adninistrátivos del pb@so penal, por el

conlrario. cuando no se puede identjf€r inmed¡atamente a un sindlcadó, sé in.úire en

e ¡ncremenlo de costos adftinistralivos y procesales, ya que hay que agoiar a

i¡vestigác¡ón porlodos los medios posibes, y si definitivamenle no se le lndividL'aliza

e Minislerio Púb ico arch va el proceso, iñcuriendo en costos adm¡n¡stÉlivos, cuando

podria ev¡larse esla situación a exlstir un banco de huela genaica (ADN) como on

ente que auxilie a la adm¡nist6c¡ón dejust¡cia para la idenlifrcación pronla e inmediala,

además de ser veraz y efcaz, en vi¡tud que conslituye una prueba que cuenta @n un

alto porceniáje de erteza
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d) Violáción de deEchós hlmañ.s

risica dé sindicados de

de su AON cuando no hay

Esie tema há sido debat¡do en diversas oponuñidades, al respecio uñ grupo de

aulo€s se inclinan pór áfmar que si existe violación de los de¡echos humanos del

slndic€do, en lo concemiente alderecho a la ¡¡timidad e integ¡idad fisica, cuando este

no presia s! conseni¡m¡enio para la realización de deteÍninado r€conocimiento

coDo€|, por el contrado otros auüores se ¡nclinan por áseve¡ar lo @n|Éno, ya que lo

que realÍrenle inte€sá en eldesarollo delp¡oeso, es esclarecer la vedad.

Po¡ otra pane, e Arllculo 194 del Código Procesal Penal requla lo siguienler 'Cuando

6n fnes de lnvestigación del hecho punible o de ideñiificación, fuere neesario et

reconocimiento corpoÉl o menlal del impuiado, 5é podd proeder a su obseNación,

culdando que se respete su pudor Elexamen será prácii€do con auil¡o de pedtos si

ruerc nsc€sario y por una persona delmismo sexo. Se prc@derá de la misma ma¡eE

con otra persona que no sea elimputado, cuando el reconocimienlo fuefe de absouta

ne@sidad paa la inv€sl¡gación'. De acle¡do con lo que prcceptúa el articuio

¡elacionado, si es hctible €aliar una inlerve¡ción corpoÉl úniemente con fñes de

investigación del hecho punible o de identilicación del impulado, y el mismo debe ser

ordenado poriuez compelente, y de esia foma no se violañ los derechos humanos del

sindic€do, aunquese niesuen la realización d€l Éconocimiento, lo

es la avedguación de la verdad.



No obsianle, los análisis sángúlneos

alcoho er¡ia soponen una ¡nletoenclón

aiecta a derecho a a integridád fsica,

de onna u otros para la detrmina.ió¡ de,lá

@rporalco.cl,va de ÉÉctef leve que 4r¡RUe

no parece vu neÉr su conte¡¡oo -"n" "\P

En lo que corespónde a este iema, la DeclaEció¡ Unlve¡sal de os Derechos

Humanos determiná que nad¡e puede sufnr úná lesión en contra de su volunlad, por

eve que ésla sea Esla sitlac¡ón ha pesado enormemente a a hoÉ de a@ptar la

realizacón de cuaquier prúeba que llevará ¡ñp ic¡ta a p¡oduccón de una lesión.

Sln embargo, párá la reaiizáción de estud¡o del ADN en mediciñá lega no es

necesáro pariú de muestEs párá qúe sL loma impl¡que la producción de esión

algLñá. si.o qle claqu¡er pa.te orgánlca puede sér ¡lti pará tálfin. Asi se encuenl.an

muestras coño a saliva, lá toma de pelos por un cepi lado, que son suf cienles y que

para su recog¡da probablemenle sea necesario ñenos fuerzá que para la toma de la

En e derecho comparado,los aná isis sánguíneos sue¡en ser obLigaior¡os Tales

interuenciones co¡poÉles han provocado L¡a puniuai ju sprudencia en los disli¡tos

tribunaes consttucionales cuyo común denominador ha sido reconocer la legit¡midad

de tales aclos de invesi¡gaclón coactivos siempE y cuando sean absoluiámente

respetuosos cón el princpo de proporcionálidad, de tal suerle que nun€ pueda

implicar r¡esgo a la salud para su deslinalario y sea confiada su ejecoción a peBonal

15



Ha quedado expicado que ersometimienro a ra ioma de una m@stÉ eñ q{ffi&..,
¡o cause res¡ón arsuna puede *r perrecramenre riciro, -** ."qii:,-Uf!i
condicionés los posibles quebra¡tosde determ¡nados derechos fundámenta¡es '-;:

e) Los análisis deAON en elpaís, se ¡ealizan en ellaboElo.¡o dellnstituto NácionaL

de cieñcias Forens€s (lNAClF).

Eieclivamente en Guatemála, ya erisle un labo.atorio que rcaliá el análisis de ADN,

que opera en ellnsti¡¡o Nacionalde C¡enc¡as Fo¡enses (|ñACIF), detalfo¡maques!

iunción se encuenka limitada en el caso que dicho peritaje se ereclúe coando exisle

una evidencia y una muesira que cotejar misma que puede ser obienida de un

deleminado si¡dicado, eslo constiluye un gran ávance para la cr¡minatislica, aún

.esuha ser uña limilánle el hecho de no contar con una muesfa, en aquetLos casos

e¡ los cuales nostiene !n s¡ndicado o pos¡ble sos p echoso do un hechodet¡ct¡vo.

f) Reincidencia en la @misión de un hecho detici¡vo por parte de tos condenados al

obténér su iibertád

En efecio ya exislen labo¡atorios donde se ¡eatizan este ltpo de anáisis, peb se

reltera, aún no se cuente con un banco de huslla genética que facitite ta tabor de

idenlifi@ción de os autores mater¡ales de un delito, pues es ur hecho que en etcaso

de lás v o aciones sexuales se suscita la reincidencia de tos mismos o en otrc itpo de

delitos yá qle elcrminalpor lo senerales proclive a reincidi en su acluación.



L¡ rei.c'de1c,d der deiro de viorac'ón 40 soo se suscira entte 
"( @".

sLaleaahe-s. si no a lNel nund,al cÉyéndose que de ¿cuerdo a "'e":¿d;t':;;
seosÉrca oel pais. as es e 'nc€nerro o decreme.to de dicho deÍro Do l¿rq¡¡hÉl¿;/

siendo Guatemala @talogado un pals aún tropiel, el clima caluroso, deiva en el

lncremento de lal delito, lo contrario su@de en pa¡ses frios, aunque üampoco es€Pan

de lá omisión delmismo.

lnclusive existen !€rones, que por senélicá hoñonal o ps¡cológica son pbclives a

@rnet6r agresiones *xuales, por lo quefácilmente olvidan haber sido ya condenados

por un delitode€sia naluralezailo vuelvsn acomele¡

Seria ideal que el banco de huella genéti€, almacenára eIADN de loda la población

gualeñehe€, y hae¡ funcional el sistema de justic¡a, pJk) ésto noes posible, ya que

hay que tomar en cuenta que s pueden violar c¡ertos de.echos humanos tales como

el derecho a la i¡limidad e inlegrldad fisica, el derecho de delensa y oiros más, por

olra eparte la huella genelica almácenada debe ser lim¡lada en cuanto a su uso, es

decir debe existir la p.ohibción de darle un uso disUnto al que se pretende, es deck

para usos exclusivos penales o crim¡nológiG y no pa¡a usos de la ciencia en ge¡e€l

Por 10 expuesio, se detemina que como soluciones a la falla de un báñco de huella

oenéi¡€ seencuenl.an ras sisuientes:a) C€arunbanco de huella senética +DN-

11



¡i:. ,\'r'ii
esoec,¡ico oF coldenados eñ el pais coro ó3¿t ¿d/rla'de la ddrrnrsr€friLó de i:'
jlqrr.ra o, DEnrlucon de cosós dF ra e-ap¿ dp a,rvesr,sacó1 ar d.tr@,
¡nmedialañente a los slnd¡cados de lá comisió¡ de un hecho de ¡ctivo; y, c)

Dism¡nución de la.eincidencia en la @misión de un hécho delclivo por parte de

condenados cuañdo obiienen su libertad La soluciones señaadas sedesarrollan de la

a) Crea¡ un banco de huella senélica -ADN- especifco de condenados en elpais

6mo órsano auxiliar de la administrac¡ón dejusticia

La lmplemenláción de un sislema de esta natúraleza debetia ocasionar camblos

slgnificat¡vos en e mundo deldelito, tanto en o que se refere a su comisión coño a la

La ur¡ldad que hoy se puede átribuir hipoléticamente a un ban@ de dátos de esia

naturaleza, no puede olv¡dar que las peEonas apÉnden y van modificando sus

conductas. Asi, por ejemplo. el descubrimienio de las huellas digilaes como elemento

¡nd vidualizador y su posterior úilización en la investigac¡ón del delilo generó una

évolución en a condlcla deliciiva.

u¡ banco de huella genética debe también tener como limite el hecho que la

información sóló púede sr obtenida medianie orden de juez coñpetente. o a thvés

de un fsel, con elobjeto de evilar álteraclones o destrucción por parle de terceros

inleresados o por orden delprop¡o @ndenado.
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*{Pü&.
Fc .rpo.an,e oJA,os da os corÉsooldierres a ura huerd @re'(a *a aq'¿o-¡ii# _iF

en Jra base oe da,o> con¿Ebres v sob.e,odo seeu.e. c-" * ",.*";4.r,;t+t
pa¡ses, en donde cuenlán con s¡st€mas computar¡zados o sistena auiomát¡; de

idenilrcación de huella genética, coniiable

Es conveniente la c¡eación de banco relacionado donde exisla un resistro de ADN

proveniente de peBonas condenadas, ya que s¡ésie al e@brar la libe.tad relncide er

la comisión de delitos, siendo eLcaso de la vio ación sexual, d€ esta cuenia resulla¡ía

más fác¡l ideni tcado. Es cierlo, este lipo de banco puede utiliarse ¡o sólo para lener

u¡ archivo de ADN de condenados, si no también puede sefrir páÉ benelciaros de

un poster or hecho delicllvo, cúándó son inocentes.

Por lo descrito, es un hecho que una soluclón jusla al problema de ia ialla de

dentiiicación de un sindicado constituye, crear un ban@ de huel¡a geñétcá que

almacene las huella genélicas de condenados en un proeso penal, añbos con el fiñ

de dar celer¡dad a la investigación que ealizá el Ministerio Público y contar un medio

probator o @rtero en conlra de un acusado duÉnte a etapa del juicio.

En otros paises, ex¡ste la tendenc a que anle la mayor pos¡bilidad de ser desclb ertó

un de incuente, dismlnuya la comlsión de c¡erios delltos por lo qle se afrma que esta

demostÉdo que la delincuenc¡a en algún tipo de delltos disminuye cuando se cuentan

con bases de daios genéii6s.

Enke los espec¡al stas en crimlnalistic¿, hoy ex sie
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De manera análoga a lo ocurido con el slstema de huelas digiiaLes, donde el

delincuenle pro@día a borar á esce¡a del crimen o destruir o ercenaBe los dedos

de las máloc pa'a ev€r ser rL|mr1¿do da Lgar ¿ p'é\umi'qle en J.¿ pirFÉ

elapa la utilización de los exámenes de ADN pe¡mila la aclaÉción de ún allo núme¡o

de delilos, por cuanio en los delincuenles no existtá nl el condic¡onamlento ñi la

cóstúmbre de evtar dejar huellas bioógicas Con el I empo. sin embárgo, cienos

delilós se habÉñ ácláÉdo sob€ a basede losexámenes.

En los mediosde coñun¡cac¡ón, os del¡ncuentesya habrían tomado p€c€lciónes qúé

hasan más difícilla Écupeiación de ¡eslos desde e lugardeLdelilo. Lá manera en que

se desarollará el proceso de adapiación a estos nuevos riesgos es algo que

seg tr¿fFrFdeperoe'a oelrDo de aJeslra qJe >e de e.

mayof magnilud de a pena, slno a mayór cerieza en su apli€cón.

condicionánte ñás poderoso para disuadú o persuadir aldel¡ncuente.

En el proceso de tÉlar de evltar que queden huellas biológicas parece posible

d slinguir tes niveles decompejidad:

a.1 En el nñe más sencillo de enfreniar, se eñcueñlran las muestras que se dejan

como ¡esúiado de una acción espo¡tánea o volunláfia de delin.uente, nó vinóuladas

diectamenle a a com¡s¡ón deldel¡io. Elejemplo más lípico, puede ser a saliva o las

heces. esle úliimo se p¡oduce oeneralmenle cuando el delincuente @mete un obo a

u1 ama@r o rlnuebe. Lomo rnd co$Lnbre Lor Jn oblel vo especif@ qu/ás de
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suede. Presumiblemente estas muesl¡as irán sendo más dificiles

delincuente irá disminuyendo el abandono vo ulario de ellas.

a 2 l-i L r ,equndo nve de corpe_rdad. esra la muesl¿ qJe queda coTo'esullado

En esie últimó óásó, ás álterrlativás de disminlcióñ de lós riesgos leóri€mente

plede¡ desplazarse hacia tres áreas

de la reacc ón de la víctima, de la có¡ductá imp¡ude¡te deldelincuente o de la ácc¡ón

de objetos destinádos o no a la pDiecc¡ón de los bienes. Es el casó de las hüellas de

sangre que puedan quedd corno resullado de la a@¡ón defens]va, o en el vid¡io que

se quebró, o a ¡eja que se saltó. Frente a esta siilación es presum¡ble uña meior

plánifcacio. uu ñe,o'a e.lo> r veesdeorecarcon

a.3 En un lercer nivel se encue¡lra la sitúac¡ón de mlestras que ván directámenle

igadas á la omisión del del¡to. E ejemplo más claro es el del semen en la violación.

Salvo el caso de pato¡oglas especiales, lo ¡orma será que uná violación le.mine con

la expulsión de semen en la vici¡ma, sus ropas o en ellusarde los hechos.

lncorporación de preservativos que pemila evilarque queden muesiÉs desemen

en elcue¡po o las ropas de la victima.

VioLación porvia ora, que hae más dificil 6¡sédár e semen.

Por último, y fue¡a ya de los lntentos por evltar dejar las mueslras biolósi@s, si no

de.to de los esfuezos por ocotarel delito sepuede enconlrarlos realizados

por desl.uú elcuerpo delavictima, con lodo lo queello ir¡plica.



Dentro de está lógica de disminü.ión de os ¡esqos para e delincuente, es

el la posbndao oe ¿ pFc_¿ Fn Fs.é1a d6 u* rlr-",¡.,1t,..'' ,-|,
4P, lt'Ll

eñreoue orrebas bologrc¿s qLF d.qv,Fl l¿ aler(ióa 1dc¿ peEoras qúé: n9 'r,"
pániciparon en el hecho Pór ejemplo, que pelos ajenos se pueden recoger iicjlmenle

en una peuqueria o en un baño público y colillas decigaro en la calle.

En lodo caso, estos procesos de disminuc¡ón de los r¡esgos requ¡eren un allo nivel de

contrcl de a propia 6nducta, yá sea p.evió, duranie o después de a comisión del

deito La infoÍ¡ació¡ crminoógica, sn embargo, señala que exisie un ¡mportante

número de delitos que €rccen de un minimo de preparación, que presentañ un alto

nivelde espontaneidád y qúe se asoclan a @nsumo de alcoho, drogas o a ¡mpulsos

.o contolados Oe todas maneÉs, la pos¡b¡lidad que u¡ mecanismo de éslá

ñatuÉlea pueda ¡mplicar un aumento de los riesgos párá la própiá víctima debe se¡

Siguie¡do el anái¡s¡s desde la pe¡spectiva de qLrien cor¡ele eldelito, @be p¡eguniáBe

por la posib¡lidad de un efecto esligmai¡zador espec a dervadode¡f.hájeporADN.

Denfo de a Ealidad nac¡o¡a exisle cónclercia que el actual fcháje de una persona

@¡slituye una verdáde¡a marca como delincuente En esa perspectiva pudtera

estimarse que el fichaje pú ADN es sólo un elemenlo adicional que no álterá

sustanc¡almente lo que exisie Es pos ble, no obsianie imaginaBe otro escenario, esta

vez u¡o en donde dicho fchaje por un lado, púdiera relorar a aulo imagen de

delincuenle haciendo portanlo más difícl la Ehabil¡lac¡ón y más fác¡lelinlcio de uná
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carefa delictivá y Po¡ oiro le otorgue un mayo¡ eslatus dent¡o

deictiva, potenciando en consecueñcia los misños efectos. De

extremarse los !'ñiies de ¡ncorporación de la huella genética

lndepend¡eñiemenle de la foma como el delincuente lome el hecho de ser regislrado

en una base de huella senáica, es indudable el be¡efcio que se oblendría pa.a el

ráp¡do esclareciñienlo de la comisión de un hecho del¡ctivo durante la elapa de la

l¡vesiigac¡ón, asicomo la minimizao¡ón de loscoslosqle implica un proceso penal

b) Disr¡inución de cosios de la eiapa de la lnvestiqación al identilicar inmediatámente

á ós s¡di.adós dé lá 6misión de un hechodelictivo

lndudabl€mente, al ideniil¡car en loma pronla a sind¡cado se dlsminuyen los costos

de la erapa de a investigación de un pro@so penal, radicando en ello !a impoftancia

de impLemeniár un ban@ de huella senéi¡ca (ADN) especifco de condenados, que

permita idenlll€r aL autor de un del¡lo. Conlar con este tipo de infomación es de

suma ut¡lidad en la etapa de a investigaciónde un prc@sopenal, ya que la prueba de

ADN es sumámente @riera para idenlificar a uña persona¡ y se puede asegurár que

ño e)(lste olro lipo de prueba más erte¡a que ésta que puede ser tomáda á ravés de

una mlestra sañgufnea, salivar, de un cabello, eleteÉ, ¡azón porla que se considera

.onvenie¡te crear un banco de esta indole.



c) Dism nuc ón de Ia €incidenciá en lá omisión de un hecho delictivo por

.ondé¡ádós cuánd. óblienén su liberiád

Ev¡deniemente al ordenar eltbuna competente, e registro de un condenado de la

comisió¡ de cuálquie¡deilo en un ban@ de huela genéi¡ca (ADN), se nulre elmlsmo,

creando una base de dalos confiable y cenera. de esta cuenla se ha comprobado en

ot¡os paises donde Va se implemenló este lpo de bancos, qúe los co¡denados a

cumplirsu pena, se les otorqa su liberlad y se relnserlan a a soc¡edad.

Por olra parte, u¡ ex reo al tener conoc¡miento que existe un registro dei mismo,

dlfic¡meñte rencide, saLvo que sea un dellncuenle naio, lo hace, pero en esie caso su

ident¡ficac¡ón es ¡nmed¡ata y el lo sabe perfeclamenie

Por o seneral, disminuye la re ncideñcia de los condenados. máxime cuándo es un

delinclenle p¡¡maio, o por @so foriu¡to ha comet¡do un delito, rad¡cando en ello el

benefcló de a creación de un bancóde huella genélica (ADN) prcpiode condenádos.

En resumen, es de vital imporlancia que el s¡stema de juslicia en Guaiemaa,

lmpeñenle este lpo de regist.o, ya que conslituye a única foÍna de evitar la

reinc¡denc¡a de los del¡los así como ag¡l¡zar la eiapa de la invesi¡gac ón del proceso

penal, ¿demás de a min¡m¡zaclón de costos e@¡óm¡cos y cele dad proesal, mismo

que abar@ria infomación de condenados naclonalescomo enranjeros

p"'i.,;ft{fu



CONCLUSIONES -r.- .¡r
^'1''...^+ ¡ ¡ na¡ Fi|

1. Lr MnEte, o Publrco ¿l stab ece, los meodos qüe siruel en 
"l 

d"*,#q¡i*;. '-6;'s?. :'"
¡€colecclón v análisis de los indiciosy laspruebas, para escla¡e@r individualmenle

los hechos delicfvos ocurddos, tiene como limiiante que no cuenta con un ban@

de huelia genética {ADN) como ente aux¡liar de la administración de justicia que

hcilite la dpida ideniifcación der sindicado en la etapa de la invesiisaclón.

2 En cuatemala existen regislros que almacenan infon¡ación €lacionadá á la

¡dentidad de las personas, noobslante, aún no se cuenta con uno, que @ntenga

un archivo de huellagenética, porlo que, parq fnes criminallstjcos eIADN se

uti iza paa ide¡iifrÉ¡ a los s¡ndicados s¡ se le ha individual¿ado de lo contrario no

se e puede dentificar

3. Enel pais, la enUdad centÉl espec¡lie encarqada de efectuar el aná1¡s¡s en

maleria de huella genélica pa€ fnes criminalfslicos consiiiuye ellaboraloio del

l¡slituto Nacional de Ciencias Forenses (lNAClF), @mo órsano auxiliar de la

adminislración dejusticia, pero su función es restringida, pues no cuentá con uñ

archivo de ADN específco paracondenados.

4. La falta de un banco dehuolla oenétie (ADN) ha provo€do diveÉidad de

coñflicios, por ejemplo la dilación en la eiapa de invesiigaclón cuando no se cuenra

con otÉs evidencia para identili@r alsindicado, pero siexiste su huella genétical

dilación de la etapa de investigación cuando no es posible identifier a un



sindi@do;y reincidencia en la com¡s¡ón de un hecho delctivo, ent@ dr

5 La lalta de un banco de huella genéiica

onerosos @stos administrativós pafa

además anle so in exisienc¡a exisle alta

e¡ lá comisión de un hecho deliclivo

¡¡- ', - ai.
lr.L

(ADN ) espe. rr@ de coñdeñados,Sf;1rona

identilicár inmediatamenté a los sindlcados

pmbáblidad de ¡e¡ncldenciaen la comisión

por parte delcó¡denado cuandoobi¡ene su



RECOiNENDACIONES

1. La Code Suprema de Juslicia debe buscar el mecánismo párá fácilitar al

¡,4inisierio Público la rápida ideniificación de los s¡ndicados en a elapadela

i¡vestigación, siendo el más adecuado la creación de un ban@ de huella genéue

(ADN) como enle auxili de la admin¡strac¡ón de juslicia, pana que se iñcrimine

rápidamente a sospechoso y po¡que @¡ ello se agilizaria el proeso.

2. ElCong¡eso de la Repúbl¡ca de Guatemaladebe reiormar la Ley Orgánica del

l¡slltuto Nacionalde Ciencias Fo€nses (lNAClF) Decrelo número 32-2006, enel

señlido que se rcsule la cEación de 
'in 

Banco de Huella Genéli€ (ADN) de

@nde¡ados, para que situa como enie auxil¡ar de la administración de jLrsticia, qLre

Iaciite la Épida idenlifcación del sindicado en la etapá de la investigaclón.

3. Al ser refoñada la Ley Orgánica del lnstituto Nac¡onalde Cienclas FoÉnses

(NACIF), Decreto númerc 32-2006 delCong€so de la Repúbllcá deGuatemala, es

neesano que lá Corte suprema de Juslicia, el Ministerio Públi@, el l'¡inislerio de

Gobenación y el lnstitulo Nacionál de Ciencias Forenses (lNAClF) tÉbajen en

foma conjunta, establec endo los debidos procesos, para que sea elicieñle e

Sanco de Huella GenéiiÉ (ADN).
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